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P R E S U P U E S T O S . 

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a ,

{Cottlinuaciou.)

Las herencias devengarán ios derechos si- 

guientes-
Ascendientes y  descendientes. 1 por 100
Cónyujes é hijos n a tu ra le s ......... 1-75
Colaterales de  segundo  g r a d o . . 3
Idem de te rcer id .........................  4-23
Idem de c i a r t o  id ........................  5-50
De grados m ás distantes............  (i-75
Extraños.......................................... 8

Los legados, donaciones y dotes satisfarán: 
Ascendientes y  descendien tes .  1 por 100 

Cónyujes é  h ijos n a t u r a l e s . . . .  2-50 
Colaterales de segundo  g rado .. 4
Idem de te rcer id ............................  5-50
Idem de cu a rto  id ............. ............. 7

De grados más distantes............ 8-5o
Extraños.......................................... , 10

La aportación de bienes á la constitución de 
toda clase de sociedades pagará el ü-50 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación 
() extinción de los derechos reales im puestos s o ­
bre bienes Inmuebles satisfarán por reg la  general 
el 3 por 100.
, La cpnstitucíon, reconocimiento, modificación 
óeiiincion del derecho de hipoteca el 1 por lOO 
dé su valor.

La constitución del a rrendam ien to  de bienes 
inmuebles p o r seis  ó m ás años, de‘ aquel en que 
se anlicipen tres 6  m ás anualidades, y  del q u e  sin  
tener estas condiciones deba inscrib irse  en el re  • 
gislro de la  prop iedad  p o r convenio expreso  de 
las partes, satisfará  el 0-20 p o r 100.'
; La constitución, reconocimiento, modificación 
ó extinción de pensiones satisfará; s ila  pensionés 
vitalicia ó sin  tiempo limitado, el 2 por 100; si 
esiemporal d em é n o sd e  30 años, el 1; d é m e ­
nos de 3o años, el 1-5Ó; y si excede de este tiem­
po. el 2.

Las traslaciones de bienes rauet¡lM verificadas 
en virtud de actos judiciales, administrativos ó 
de contratos otorgados ante el escribano satisfa­
rán el 1 por loo sí por esos actos i5 contratos se 
adjudican, declaran, reconocen ó trasmiten per- 
pétua, indefinida ó inrrevocablemente á  favor de 
alguno cantidades en metálico, efectos públicos 
ú comerciales, frutos, y en general toda clase de 
bienes muebles ó semovientes.

Las herencias y legados en favor de! alm a del 
testador i5 las de otras personas pagarán como 
herencias' ó Jegados, según el grado de parentesco 
del heredero fiduciario i5 cum plidor cOn cual­
quier título ó denominación de la últim a vo­
luntad.

Los actos y contratos sujetos al im puesto con­
tribuirán únicamente por la tarifa que se forme 
coa estos tipos, cualquiei'a que sea la fecha en 
que se haya devengado el im puesto.

S ® El impuesto recae sobre el valor de los 
bienes ó derechos reales sujetos, al irism o.

El valor de los primeros se establece con re la ­
ción al precio en venta; el de los segundos con 
sujeción á las siguientes reglas:

1.* El del derecho de usufructo ó el de la
nuda propiedad, por el 50 por 100 
del dominio pleno.

2.* Los derechos de uso y habitación, por
el 25 por 100.

3.“ Las servidumbres reales, por el 5 por
100 del valor del predio dominante.

4.® Los muebles que se trasmiten revoca­
ble ó temporalmente, p o r  el 50 por 
100 de su  valor, 

i '*  Los derechos reales sobre bienes inm ue- 
“Ifs que se hallen constituidos en el momento de 
i^gir esta ley no están soietos al impuesto; pero 
‘Osatisfarán los que siéndolo por tiempo deter- 
■flinadose prorogasen tácita ó expresamente.

Por las hipotecas constituidas en garantías de 
préstamos con anterioridad á esta ley  se satisfa- 

sin embargo, en concepto de impuesto transi- 
torio, desde oi ejercicio actual hasta la extinción 

la hipoteca ó liasla su renovación tácita ó ex • 
Pteaa, el 10 por 100 del interés estipulado. Si el 

no fuese conocido se apreciará el 8 por 
del capital prestado.

J ‘ -'_ Satisfará en todo  caso  e l im p u e s to  el que 
^•íuiera ó recobre el derecho gravado, y  aquel á  

'^ y o  favor se reconozcan, trasm itan, declaren ó 
 ̂ Judiqaen los bienes. En io s  arrendam ientos 

j^Ofresponderá laquel d eber a l a rrendatario  6  co- 
^0. salvo los pactos especiales e n  contrario .

* Quedan exentos del im puesto : 
constitución y  la  extinción de la  hipoteca 

}**<Ddo se verifique en garantía  de la  adm inistra 

ó recaudación de fondos ó valores de la  H a-
«etidapübliba. '

La extinción 'del mismo derecho real cuando 
''Sa Itgap  p o r re fund irse  la  p ro p iedad  en  el 

“"•^edor hipotecario.
® extinsion de las servidubibres personales 

^feuiyfrse en Ja propiedad, 
des* ^^^‘'’sion de las Servidumbres reales'por 
(5 <5 demolición del predio dominante

el sirviente, ó por reunión de los dos. 
tlu del arrendamiento por volver al

o ó usufructuario la Ubre disposición de la
arrendada.

, 5 aportaciones de bienes ó la constitución de 
^ociedad legal délos cónyuges.

(j^^^ Mquisiciones hechas qb nombre del Es-

ciâ n* ó contratos en favor dé la beneficen- 
Tg dela ins iruccion  pública,

flg 1 ®°quisicion hecha dlíéctainente al Estadt)
® hienes enajenados- por el mismo en virtud

délas leyes de 1.‘ de Mayo de 1855 y 12 de Mayo 
de 1863. ^

Las redenciones de los censos de igual proce­
dencia verificadas con arreglo á  las dos citadas 
leyes.

Las adquisiciones de movilario y ropas de uso 
particular cuando se verifiqueQ en virtud de título 
hereditario.

Se confirman la  exenciones concedidas á favor 
de ferro-carriles, canales de riego y  colonias 
agrícolas por las leyes de 3  de Junio de 1855, 3 de 
Agosto de 1866 y 29 de Mayo de 1868, á  la reden­
ción de cargas eclesiásticas, veriücada en cum ­
plimiento del convento celebrado con la Sania 
Sede en 24 de Junio de 1857, á  las permutas de 
fincas rústicas de igual valor enclavadas dentro 
de uft mismo térm ino municipal por la ley de 
prestjpuestos de 1864-65, y á la trasmisión de la 
propiedad de los edificios que se construyan en 
las zonas de ensanche de poblacionG s por la ley 
de 29 de Junio de 1864. Todas las demás exen­
ciones relativas al impuesto de traslaciones de 
dominio no mencionadas en esta ley quedan ;de- 
rogadas.

7.* Quedan subsistentes los pla2os para la 
presentación de documentos y  pago dél impuesto 
establecido por las disposiciones relativas al de 
traslaciones de dominio.

Asimismo s'e'déélaran en vigor las penas seña­
ladas por la ley de presupuestos de 1867-68.

Los que incurrieren en ehas, aunque por -cir- 
canstanc ias  extraordinarias sean relevados, sa­
tisfarán en todos los casos el 6 por 100 de interés 
anual por razón de demora.

8,* La administración puede obligar por me­
dio de apremio á la presentación de documentos 
<5 de declaraciones de valores cuando haya termi­
nado el plazo legal.

Puede asimismo proceder á la comprobicion 
de los valores declarados al impuesto por medio 
de tasación pericial en que intervenga e l contri­
buyente.

La acción administrativa de comprobacion pres­
cribe a l año la presentación de los documentos á 
liquidar cuando estos son públicos y  solemnes.

El Gobierdo fijará en los reglamentos los casos 
en que deba procederse á  la comprobacion, y  los 
en q u í  corresponda sufragar los gastos de ta sa ­
ción al contribuyente ó á la administración. Por 
ningún motivo podrán los interesados diferir el 
pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto 
de reclamación contra la liquidación practicada, 
sin  perjuicio del derecho á  la devolución que pro­
cediere.

9.* No se podrán hacer alteraciones en los 
amillaramientos de la riqueza inmueble sin la 
previa presentación del título ó declaración en 
qne conste la trasmisión y del documento en 
que aparezca el pago délos derechos correspon­
dientes.

10. Los jaeces de primera instancia, alcaldes 
populares, registradores.de la propiedad, encar­
gados del registro civil, notarios públicos y <’s -  
cribanos actuarios quedarán obligados á facili­
tar á la administración Ibs, dalos y noticias que 
esta les reclame en el tiempo y  forma que deter­
minen los reglamentos y bajo las penas qne en 
los mismos se prescriban.

11. Los liquidadores del im puesto devenga­
rán los honorarios que á continuación se ex­
presan: :

Pts. Cs.

1.® Por el exámen de todo do­
cumento q u e  contenga 
hasta 20 fóliós, esté ó no 
sujeto al impuesto, y por 
la extensión de la nota
correspondleiite................

Por cada fólio que pase
de 20. . ............................

2.* Por la  busca de anteceden -
tes y  expedición de certi­
ficación relativa al im ­
puesto , á instancia de 
parte interesada . ó por
mandato judicial...............

Si la certificación ocupa 
m ás de una página de 26 
líneas á  20 sílabas, por •

50

cada página m ás, esté 6 
no ocupadaíntegramente. 1 » 

3.“ "Por la liquidación de los 
derechos el O-SO por 100 
del im porte de los mis­
m o s...................................... > *

Siempre que por voluntad del contribuyente 
se hagan dos liquidaciones por un  mismo acto, 
una provisional y  otra definitiva, por cada una 
de ellas devengará el liquidador el prem io de li­
quidación en su  totalidad.

12. La liquidación del im puesto estará á  car­
go de los registradores de la  propiedad, los que, 
en lodo  lo  relativo á  este servicio, dependerán 
del ministerio de Hacienda, que dictará los r e  • 
glamentos y demás disposiciones necesarias pa­
ra  su  recaudación.

13. El Gobierno procederá á  la ejecución de 
la presente ley por medio de decretos y disposi­
ciones reglamentarias, redactando la tarifa y apli­
cando a l impuesto que se establece las relativas 
al de traslaciones de dominio, con las aclaracio­
nes, modificaciones y derogaciones que la expe­
riencia haya aconsejado.

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho.

Apéndice letra D.

Bases para la creación del impueslo indirecto.

Primera. Se crea un  impuesto indirecto exi- 
g ib le  sobre las carnes, los líquidos y  la sal, con 
arrego á la  tarifa adjunta. Su administración y 
recaudación estarán á cargo de la administración 
de la  Hacienda pública.

Segunda. La administración podrá delegar la 
recaudación de este impuesto en los ayuntamien 
tos, previo convenio especial en que se determi­
nará la sum a que ba de percibir el Tesoro y  los 
plazos de pago.

Los ayuntamientos de las poblaciones que no 
excedan de 40.000 almas, estarán obligados á  ad­
m itir esta delegación, siempre que la administra­
ción no exija mayor suma de im puesto que la 
que corresponda, regulándola por el año común 
peí último quinquenio, según los contratos, ó la

recaudación del antiguo impuesto de consumos 
deducidos los gastos.

La administración 6 los ayuntamientos en con* 
cepto de delegados podrán verificar conciertos p a r . 
cíales con comerciantes, industriales ó grem ios 
para hacer efectivo el impuesto en la  parte que 
les corresponda. Podrán igualmente arrendar la 
administración y  recaudación de los derechos 
señalados á uno, varios ó lodos los artículos gra­
vados.

Tercera. Los ayuntamientos y  diputaciones 
provinciales podrán recargar la tarifa de la Ha­
cienda ó parte de los artículos comprendidos en 
la misma con derechos adicionales. Los arbitrios 
municipales y  provinciales exigidos en esta fo r­
ma, no excederán del derecho señalado para la 
Hacienda.
, Las mismas corporaciones podrán gravar con 
arbitrjoslocales artículos no comprendidos en la 
tarife. La Hacienda percibirá el 85 por 100 de los 
derechos que produzcan estos arbitrios.

Cuarta. Cuando la Hacienda administre ó ar­
riende la recaudación del impuesto por no acep­
tar la delegación .alguna de las poblaciones que 
tienen esta facultad con arreglo á la  base 3.*, en ­
tregará á  las corporaciones el im porte de los re ­
cargos proporcionales hasta la  últim a cantidad 
en que se hayan negado á aceptarla; pero n o e l  
exceso que pueda recaudar, el cual quedará á  fa­
vor de la  Hacienda.

Quinta. La administración percibirá el 10 por 
100 del producto do los recargos municipales y 
provinciales cuando adm inistre y  recaude el im-r 
puesto.

Sexta. La defraudación y las faltas en el pago 
de este im puesto serán castigadas gubernativa­
mente con penas pecuniarias y  el com iso, según 
ios casos.

Sétima. El Gobierno, oyendo el dictámen de 
una comision especial, de que form arán parte 
cuatro senadores y cuatro diputados, adoptará 
las disposiciones necesarias para el planteamlen* 
to, adm inistración y recaudación de este im ­
puesto.—Madrid 11 de Mayo de 1872.—El m inis­
tro  de Hacienda, Camacho.

Tarifa á que se refiere la base primera del apéndice lelra D.

ESPECIES.

l . —Garnps.

2 .-»L lqu idos.. . .

vacunas.

lanares y cabrías

3.—Jabón duro  6 blando.
4.—Sal (cloruro de sodio).

de ce rda .................
Aceites de todas clases . 
Aguardientes, alcohol y licores. 
Vinos de ■

Carnes frescas.................
En cecinas ó.saladas.

iCarnes frescas.......................
¡En cecinas ó saladas...........
Carnes frescas.......................
Bn cecinas ó saladas...........

. de todas clases.

UNIDAD.

Kilógramo.......................
Idem ..................... ............
Id em .................................
Id em .................................
Idem .................................
Idem .................................
L itro .................................
Por grado en 100 litro s .
L itro ..................................
Kilógram o.......................
Id em .................................

NOTAS ACLARATORIAS.

Cuando las reses se adeuden en vivo pagarán los derechos siguientes:
Las vacunas de cuatro años a rriba .......................................................................
Carneros, ovejas, cabras, borregos y borregas............................................... ..
Cerdos cebados....................................................................................... .. ................

CLASES D S  POBLACION.

1 .^
6.000

habitantes.

f^ÉSetaa. C «ra ,

a .*
Desda S.oot 

¿12«ooo.

F t í f f a s .  C é M .

3,® 
Desda I 2 .0 0 I 

á 2o.ooo.

P c s t i a t .

4 .»
Desde 2o.eo: 

¿ lo.ooo.

P t s t i a t .  C éñ r .

5.®
Desde 4ft.ool 

¿loo.ooo.

P f f f T a t .  C A t .

6 .*
Desde too.ofto 
en adelante.

C A tr .

0^06 0 '0 8 0 ‘09 0 ‘11 0*12 0 ‘13
0 ‘09 0 ‘11 0  12 0 ‘13 0 ‘U 0 ‘16
0 ‘06 0-08 0 ’09 0 ‘11 0 ‘12 0 ‘13
0‘09 0 1 1 0 ‘12 0 ‘I3 0 ‘14 0 ‘16
0 ‘10 0 ‘l t 0M2 0 ‘13 0‘14 0 ‘16
0 ‘13 0 ‘U 0 ‘15 0 ‘16 0 ‘18 l ‘21
0 ‘08 0 ‘09 0 ‘10 0 ‘11 0-12 0 '13
0^49 0 50 0 '51 0 ‘52 0 '53 0 ‘54
0 ‘o2 0 ‘04 0'06 0 07 0 ‘09 O H l
0 ‘07 0 ‘07 0 ‘07 0-09 0 ‘09 O 'll
0*05 0 ‘05 0 ‘05 0‘05 0 05 P‘05

7 ‘50 9 12‘50 16‘50 18 20
0 ‘50 0 '62 0 ‘83 1 1*25 1 ‘50
5 6 7 8-50 9 ‘50 1

Los novillos y  novillas de dos ó  cuatro años pagarán una tercera parte m énos que las reses vacunas mayores.
Las terneras basta dos años pagarán la  tercera parte que las reses vacunas mayores.
Los m achos cabríos pagarán doble que los carneros, ovejas y  cabras.
Los cabritos y corderos pagarán la cuarta  parte que las cabras.
Los cerdos menores de  100 kilógramos que se maten para e l consumo pagarán las dos terceras partes qtie los mayores ó cebados. Los de leche, llamados to s to n e s , pagarán 30 céntimos de peseta 

en todas las poblaciones.
El v inagre, la  sidra y  el chacolí pagarán la m itad que el vino.

Apéndice letra E .

Bases para el impuesto de cédulas de empadronamien­
to y licencia de armas y  cosa.

Primera. Están sujetos a l 'p ag o  del impuesto 
de cédalas de em padronam iento:

1.* Los cabe^.as de familia.
2.* Las mujeres casadas que disft'uten u ti ­

lidades de bienes propios, ó por el 
ejercicio de alguna industria.

3 /  Los mayores de catorce años que se 
hallen en el caso de las mujeres ca ­
sadas.

4.” Los extranjeros cuya residencia en 
España exceda de dos anos.

Segunda. Se consideran exceptuados:
1,® Los m enores de catorce años­
as'' Los pobres de solemnidad, entendién­

dose por tales los que imploran la 
caridad pública ó se hallan recogí 
dos en asilos de beneficencia-

3.° Las religiosas profesas que viven en 
• ¡clausura.

4.* Los penados, durante el tiempo de su
reclusion.

Tercera. .Adquirirán cédula especial de em pa­
dronamiento:

í . °  Los m ayores de catorce años y las 
mujeres casadas que no obtengan 
utilidades de bienes propios ó por 
el.ejercicio de alguna industria, arte 
ó profesion sujetos á la contribución 
industrial, á  ménos qne el jefe de 
fami|ia dequien dependan sea pobre
de solemnidad.

2.® Los jornaleros.
' 3 ® Los sirvientes díi ambos sexos.

4 •  Los industriales comprendidos en los

húmeros 18, I9  y  20 de la tabla de 
excepciones del reglamento de 20 de 
Marzo último.

Cuarta. El precio de las cédulas de em padro­
namiento, á contar desde 1 . ' de Enero de 1872, 
será:

De 4 pesetas en todos los pueblos mayores de
50.000 almas.

De 3 id. en los menores de 50 y mayores de 
20.000.

De 2 id. en los menores de 20 y mayores de
10.000 almas, y  en las capitales de provincia y 
puertos habilitados de prim era y segunda clase, 
cualquiera que sea su  poblaclou.

De una id. en todas las demás poblaciones.
Las cédulas especiale.s para los comprendidos 

en la  base 3.* serán de peseta para los que resi­
dan en poblaciones de más de 10.000 almas, y  de 
50 céntimos de peseta para los que residan en las 
dem ás poblaciones.

Quinta. Las cédulas de empadronamiento se 
expenderán, como los demás electos timbrados, 
por las dependencias económicas del Estado. Las 
au'oridades gubernativas y  locales podrán des- 
pucs por sa  pa rto ' visarlas, sellarlas y  comple­
tarlas á  los fines que 'procedan, estampando en 
ellas la filiación del portador, identificando su 
persona, llenando los demás requisitos análogos 
y  exigiendo el arbitrio municipal establecido.

Sexta. Los ayuntamientos podrán imponer 
sobre las cédulas de empadronamiento, como 
arbitrio municipal, hasta el 25 por loo de su va­
lor, dando cuenta á  la  administración econó­
mica.

Sétima. Los individuos del ejército y armada 
de cualqijler clase ó instituto que sean, exclu^- 
Vcndo"únicamente, las clases de tropa, contribu i­
rán  donde quiera que se hallen por el tipo medio

de dos pesetas, cuota del Tesoro exenta de todo 
arbitrio municipal.

Los retirados y exentos del servicio no están 
comprendidos en las prescripciones de esta base

Octava. 'Las licencias de armas serán de cinco 
pesetas en despoblado y  10 en poblado. Las de 
caza 15 pesetas. Unas y  otras podrán ser recar­
gadas por los ayuntamientos con el 25 por 100 
por via de arbitrio municipal.

Novena. Quedan vigentes las disposiciones 
penales establecidas respecto á las cédulas de 
empadronamiento y licencias de armas y  caza por 
la le ^ d e  8 de Junio de 1870.

Décima. Se autoriza al Gobierno para esta­
blecer los medios de fiscalizar el impuesto y para 
reform ar las instrucciones por que se ha regido 
hasta la fecha.
• Madrid I I  de Mayo de 1872,—El ministro de 
Hacienda, Oamacho.

Apékwce letra f .

Bases pora la reforma del sello y  timbre.

1.* Se estab leceunderecho .de  tim bre sobre 
todos los documentos que tengan por objeto tran ­
sacciones mercantiles, trasmisión de valores, r e ­
conocimiento de créditos, recibo de cantidades 6 
pagos de cualquier clase.

2.* Este derecho se satisfará:
1.” Mediante el empleo de papel sellado.
2.“ Por el tim bre en seco.
3.® Por el timbre ó sello que se emplee

en la documentación.
3.* Las penas en qu e  incurran los contraven­

tores á  las disposiciones referentes a l timbre y 
sello serán la nulidad del documento y  la multa, 
según los respectivos casos.

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho.

Apéndice letra G.

Bases del impuesto sobre grandesas y  títulos, honores 

y  condecoraciones,

1.‘ Las sucesiones y creaciones de las g ran ­
dezas de España y  títulos del reino y  las au to ri­
zaciones de uso en España de los extranjeros sa­
tisfarán desde la publicación de esta ley las cu o ­
tas señaladas en el real decreto de 28 de Diciem­
bre  de 1846, y un  25 por 100 de r e c a rg o .

Las declaraciones obtenidas antes de la publi­
cación de esta ley quedarán sujetas al mismo re ­
cargo si no hubiesen satisfecho los derechos cor­
respondientes n i lo efectuasen dentro de loa 30 
dias siguientes á  la terminación de los plazos 
fijados en el mencionado rea l decreto.

2.* Los derechos que con arreglo á  las bases 
d é la  ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867 
deben pagarse á  la Hacienda por las concesionas 
de honores de empleos de las carreras, civiles 
otorgados con posterioridad á  la publicación de 
esta ley serán exigibles en la forma establecida 
para los demás impuestos s i los agraciados no 
los renuncian en el término de 30 dias desde que 
se les comunique la  órdea de concesión.

Serán exigibles en la misma forma los no sa­
tisfechos y  que correspondan á concesiones a n ­
teriores s i no fuesen renunciadas en el término 
de dos meses, á  contar desde la  publicación de 
esta ley.

3.* Los derechos que corresponden al Esta­
do por la conceston y  expedición de títulos de 
condecoraciones de todas las órdenes, se reca r ­
gan con un 25 por 100 y se exigirán en la forma 
qne determ ínala base anterior.

No podrán concederse condecoraciones libres 
de gastos ó de derechos sin acuerdo del Consejo 
de  m inistros.

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid 11 lie Mayo de 1872.—El minislro de 
Hacienda, camacho.

Apéndice letra H.

Bases para asignar ¡a recaudación de los atraso* 
de propiedades y  derecitos dél Estada.

1.* Los compradores y los arreadatarios de 
bienes nacionales que no satisfógaa los phzos á 
sus vencimientos pagaráa l  por 100 mensual de 
interés de tíeniDra. •

2.® EStÍTnferés será satisfecho por fós jefes 
de la administración económica y jefes de la in- 
lervencioa cuando los compradores ó arrenda- 
larios jo  lilíqncn no haber sido retrueridoa en la' 
forma que previenen las instrucciones y  publi­
cando sus nombres en el Boleltn 0/ieial.
• Madrid 11 de Mayo de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho.

APÉ̂ <BICE LETRA I.

Bases relativas á débiloe por el impuesto personal.

Primera. Los ayuntamientos, despues de h.a • 
ber aplicado á la compensación de sus d,ébiios 
por impuesto personal los tres primeros medios 
esuiblecidos por el reglamento de iO de Abril de 
IS^Ó, podrán solicitar y obtener del Goblerao 
autorización para satisfacer ei todo ó parte de 
déüjU que les resulte con las cantidades que pol 
cualquier concepto lesadeade el Estado.

Segunda. El Gobierno concederá á los ayua-i 
lamientos que, con arreglo á  esta ley, carescan 
de recursos para satisfacer de una tcz las canti­
dades que adeuden al Tesoro por impnesto per­
sonal las moratorias que considere indispensa­
bles, siempre que no pasen del 30 de Junio de 
1833.

Tercera. Se faculta al Gobierno paracom pen- 
sai’ s\i8 débitos á las diputaciones con créditos 
coxitra los ayuntamientos de las respectivas p ro ­
vincias por el im puesto personal.

Cuarta. Los presupuestos m unicipales no se­
rán  aprobados en ningún caso sin que se acredi" 
te la solvencia de débitos por impuesto personal, 
la  concesioiide m oratorias <5 la consignáciofl de 
recursos ó arbitrios bastantes con aplicación es­
pecial á  aquellas obligaciones.

Madrid I I  deM iyo  de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Camacho.

OECUEIO.

Do acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 
en  autorizar al de Hacienda para que someta á 
las deliberaciones de las Córles un proyecto de 
ley para reducir el déficit que resulta entre los 
gastos y los ingresos de los presupuestos del 
£stado correspondientes ai año económico de 
1872-13,

Dado en Palacio á  once de Mayo de mi! ocho - 
cientos setenta y  dos.—Amadeo,—El ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

i  LAS COKTES.

A todo el que examine, aun cuando sea lige­
ramente, la constitucfon^e 'nuestro presupnesk) 
de gastos, llama su atención desde el prim er mo­
mento ]a enorme cifra á  que ascienda el crédito 
deaiinado al pago de los intereses de la  deuda 
pública.

De los 469 milloues de pesetas que, según las 
cuentas, se han hecho ó se harán efoctivos como 
ingresos en el presupuesto corriente, consumirá 
2S0 millones, es , decir, OTÓxtmamente los tres 
quintos, el capftillo de la ¿éuda, quedando para 
todos los gastos tíel Estado, para la  defensa del 
país, para la In ílraccion y  las obras públicas, 
para la  administración de justicia y los gastos 
reproductivos escá§amenté los otros dos qu in ­
tos, ep'decir, unos 181 miííones de pesetas.

üe  aq^í el.déficit continuo y siempre crecien­
te, de aquí la  necesidad de levantar crecidas s u ­
mas por medio de operaciones del Tesoro, de 
aquí las incesantes consolidacianes y los em ­
préstitos de varias clases, que traduciéndose por 
último resultado en aumento de la  partida misma 
de inter<5ses de la dáuda, sbn 'efecto y causa a l ­
ternativamente deldafio que deploramos.

Asombra el rapidísimo crecimiento que e n p o -  
cdá af¡o3Ts!neJiTdo'íííféStrS'^f5ú'Ja pública. Üe- 
biamoa 7.000 millones de reales al comenzar el 
siglo; hablamos duplicado aquella cifra en 1850; 
aparece triplicada en 1868, y la tenemos hoy ele - 
v a d a á m á s  del cuádruplo; y eso sin incluir en 
los 29.000 y  tantos millonea que representan las 
deudas perpétuas lo que importan el empréstito 
Fould, las negociaciones de pagarés con el Banco 
de España, los billetes hipotecarios y  los bonos 
del Tesoro, que no figuran en los cuadros de la 
dirección general del ramo, porque se conside - 
ran  como deudas especiales de tesorería (Véase 
el estado adjunto nüm . 1.“), De modo que m ien­
tras en cincuenta años habíamos contraido 7 <100 
millones de deuda, despuM, en veintiuno, hemos 
contraído en realidad más de ll.OOO millones en 
consolidado al 3 por 100 y  en obligaciones de 
ferro-carriles, y además la deuda del Tesoro, re ­
presentada por títulos de varias especies.

Para comprender cómo se ha producido tan 
enorme aumerrto basta examinar el estado ad 
jun to  núm . 2, en el cual se detallan los créditos 
activos y pasivos de los presupuestos liquidados 
desde el año natura! de 1550 hasía el económico 
de 1870 71, y se verá la creciente progresión del 
déficit que arrojan, y que comienzan por ser de 
al^o  m énos de «0 millones de reales en el p r i ­
mero de dichos años, y llega i  ser de casi 907 
millones de reales en el último, después de haber 
sido de 782mill0ues en 1862.

La cantidad enorme que se forma reuniendo 
en una sum a los deQcleiites de todos e^os años 
es la que, convertida casi en su totalidad en deu - 
da, h a  venido por nn lado á  acrecentar la cifra 
de esta en la proporción que antes d^im os, y por 
otro á refluir sobre el aumento del prísupuestó 
de gastos, cargSndo}e con fuf'rtes interesas, y 
elevandb Ja partida de Sstós hasta llegar a! ter­
mino de absorber los tres quintos de Duasiros 
positivos y veriadefos ingresos.

Verdad es que el progreso de estos' ingreso, 
ha siio  también extraordia^po y rápido; pero '

l  ac'recentami mto '
de >08 gastos a partir flel período o nque  em - 1 
prendí(5 el Gobierno uq gran  desarrollo de obras ' 
publicas por medio de presupuestos extraordi- ' 
narios; y  como después Ja progresión ascendente

de las rentas se suspendió en 1864, comenzando 
un movimienio de retroceso que ha hecho bajar 
las aduanas de millones do reales á 176, los 
tabacos de 36§ á 218, el sello y timbre de 107 á 
93, las loterías du2:U á 112, habiéndose suprimido 
las rentas de la sal, la pólvora y los consumos 
que habiau alcanzado á producir reunidas 326 
millones de reales, ha llegado el caso de encoa-; 
trarse el presupuesto con 7(10 millones de reales 
de baja en los ingresos antiguos, mientras cre­
cían los gastos, priacipalmente por el aumento 
de los intereses, baüiéndose acudido eu vano 
para llenar hueco-de cifra tan considerable á 
las contribuciones directas, á  privar á la Haden • 
da del muóiüjpjp y de la provincia de sus más 
naturales recursos y á sustituir los antignos im  - 
puestos con otro nuevo que no ha logrado acli­
matarse.

(Se continuará)
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C R Ó N I C A  P A R L A M E N T A R I A .

CONGRESO.

Com enzó la  sesión  con la  acostum brada 

sé rie  d e  p re g u n ta s ,  en  q ue  los radicales, 
siem pre escrupu losos en  e l e s tr ic to  cu m p li­

m ien to  de la  le y ,  espec ia lm ente  cuando so n  
oposicioii, l lev aro n , si n o  la  m e jo r , s i  m enos 
la  m a y o r  parte .

Satisfecha , a lg ú n  ta n to ,  la  s iem pre  im p a ­
cien te  é  ino lv idab le  curiosidad rad ical. Se dió 
le c tu ra  á  u n a  p roposicion, nac ida en  los b an ­

cos d e  la  ex tre m a  izquierda.

Los rep re se n ta n te s  de ese partido  d e m a ­

gógico, q ye  su e ñ a  con la  decapitación  de 

unos cuan tos  c e n te n a res  de m iles de in d iv i ­
duos, y  q ue  en  el cliid  y  en  la  p rensa , pide 

sa n g re  p a ra  sac ia r la s  pasiones del pueblo  

q u e  ellos, inconsc ien te  ó  m alic iosam ente  e x ­

citan , no  son , seg u ram en te , los m á s  á  p ro ­
pósito  p a ra  p ed ir  m iserico rd ia , as í com o ta m ­
poco los rad icales son lo s  m á s  autorizados 

para  p red icar m oralidad y  decoro  político. 

De aq u í q ue  se c re y e ran  ellos m u y  á  p ro p ó ­
sito  p a ra  so licitar indu lgencia  en  favo r de 

aque llo s  q ue  co n t in u a m e n te  nos am en azan  

con lo s  h o rro re s  d e  !a g u e rra  c ivil, sem b ra n ­
do la  desolación y  la  r u in a  en  su  m ism a pa ­
tr ia ,  y  regando  con sang re  de sus h e rm a n o s  
la  t ie r ra  qu e  a s i  ex terilizan .

E n  pró  de es tos , y  en  e l m ism o  m o m en to  

que  con  las a rm a s  e n  la  m a n o  a ta c a n  no  só­

lo  la  obra  g loriosa 'd 'e  lii revo lue lon  d'e S e ­
tiem b re , s ino  las conqu istas  todas del p re ­

se n te  sig lo , e l m ás fecundo de todos en  con" 

cesiones políticas y  en  adelan tos m ateria les , 

se  le v a n ta  en  e l C ongreso l a  v oz  del se ñ o r  
A gulló j saAcionando a s i l a  rebe lión  ind igna 
que con todas sus fuerzas d eb ieran  a n a te m a ­
t iz a r  y  co m b atir  todos lo s  q u e  de liberales se 
precian .

N o hemoB com prendido, n i  es fácil c o m ­
p ren d e r  la  ac titud  de S r. A gu lló , ta n to  m é ­

no s  cu a n to  en  su  d iscu rso  p redom inaba  la  p a ­

sión de  u n  m odo ex trao rd in ar io  sob re  e l c o n ­
vencim ien to ; p u es  si así no  h u b ie ra  sido , no  

se h u b ie ra  encariñado  fa n to  su Señoría con 

a lgunas  frases de re lu tn b ro n , cuyo  ú n ico  m é ­
rito , d e  te n e r  a lguno , e r a  ca recer ab so lu ta ­

m e n te  h a s ta  de sen tido  g ram atical.

Contestó le  e l señor m in is tro  de  U ltram ar, 

s in  neces ita r  u n  g ra n  esfuerzo, p a ra  hacer 
v e r  a l C ongreso  cuán  in ju s to  e ra  e l a taq u e  
dirigido a l  G-obierno p o r  e l d ipu tado  federal, 
que  supon ía  á , 'E sp a ñ a 'e n te ra ' e q 'e s ^ d o  3é 
g u e rra , dom inada po r-la  a rb itra riedad , cuan-- 
do  s«Mo la  ley  im p era , y  su  fiel y  exacto c u m ­
p lim ien to  es e l m e jo r  b lasón  del ac tua l G o ­

bierno, E l C ongreso desechó en  vo tacion  o r ­
d in a ria  es ta  p roposlc ion , conducta  q ue  es la 

m ejor p ru eb a  del poco  efecto  q ue  p rodn jeroa  
la s  declam aciones del d ipu tado  de la  m o n ta ­
ñ a  roja.

E n tró se  despues e n  la  ó rd en  del d ía , c o n ­
tinuando  e l d eba te  pen d ien te  sobre e i a c ta  de 
Ecija. T ocóle e l tu rn o  a l 9 r. M artos , cuyo 
discurso  e ra  esperado  con  im paciencia por 

todos los d ipu tados y  p o r  u n  num eroso  

público, q ue  c u a tro  ta rd e s  conseciitivas h a  

vi«to defraudadas su s  esperanzas d e  o ír  la 
ahu ecad a  v oz  del im berbe radical.

J a m á s  h a  podido ap licarse con m á s exac­

ti tu d  la  fábu la  da A 'l p a r lo  de-los m ontes. 
T odo» esperaban  de s u  reconocida e locuencia, 
de su T igorosa frase, m agníficos apóstrofos, 

redondos periodo9, b rillan te s  im á je n es . P ero  
nad a  de  es to  hubo .

Se en tre tu v o  en  c o n ta r  m ed ia  docena de 

cuen tos  in o p o rtu n o s  en to n ces ; qu iso  a p l i ­
carlos, y  le f i l ta b a n  té rm inos  d e  com para ­

ción , hac iéndonos c ree r  m ás d e  u m  v ez  que 
debia h a lla rse  insp irado  p o r  la  ju g u e to n a  

m u sa  del m a rq u é ? '^ e  A lbalda; pues no solo 

su  estilo, sino h á s ta  '^a labras y  o rac iones e n ­
te ra s  d e  la s  q ue  Rallan d e  los labios d e t  ex ­

m in is tro  cruciflcador, parec ían  to m ad as  del 

m ism o arse n a l en  -que se p roveía  el jocoso 
'patria rca d e í a  dem ocracia .

P ero  d onde su  se ñ o ría  ray ó  á  g ra n  a l tu r i  
fué  se g u ra m en te  e n  e l  panegírico  q u e  hizo 

d e lS r .  R ivero . ¿Y q 'i ié n  m á s  caracterizado 
qu« e l S r. M artos  p a ra  hacerle? N adie s e g u ­
ra m e n te .

E l S r. M artos e s  ^  h o m b re  agradecido 

q u e  d eb a  al S r . R lv ero  todo  Cuanto es y  c u a n ­
to  h a  sido, y  q u e  h a  psgíido es to s  favores 

explo tando  la  injustificada soberbia del áéñor 
E u lz , p a ra  ocu lta r  s u  m aqaiávelisrno  y  airre- 
b a ta r  a l an tig u o  d irec to r d e  L n  D isc u sió n , al

padre  de la  ii0m > : r u á l  e sp añ o la , e l puesto  

que 1^ co fi 'espon iia  da  je fe  en  su  partido . E l 
i Sr. M artos no  fué  q u ie n , e n v iü o so  de la ju s -  

4 fc .^ o r ia  qu e  e l  S r. R iv ero  hab la  alcanzado 

en  ¡os p r im e ro s  d ias de  la  revolución  d e  S e ­

tiem bre , le  em pujó  p a ra  hacerle  bajar de  la  

silla p residencia l q ue  le  confiaran la s  C ons­

t i tu y e n te s  a l m in is te rio  de la  G obernación, 

p a ra  com batirle  despues. No fué tam poco  el 
S r. M arto s  q u ien  rom pió  la  un idad  d el p a r t i ­

do liberal, buscando  la  personalidad del señor 

R lv ero  p a ra  des trozarla  con  es ta  ro tu ra ,  y  
po r  ú lt im o , el S r. M artos n o  h a  sido  tam poco  

e l q ue  repa rtien d o  los d is tri tos  con su s  a m i­
go?, rese rvó  lo s  m ás segu ros  p a ra  s í y  o tro s  
ind iv iduos d e  m ucha  m énos ta lla  in te le c tu a l 

y  política, dejando a l S r. R ivero  u n o  e n  q ue  

h a  sido derro tado .
Y  es to  h a lla  fácil explicación s i se conside ­

r a  q u e  e l S r. M artos . am bicioso, a u n q u e  en  

ju s tic ia  con  m á s  m érito s  qu e  el Sr. Z orrilla, 

n o  pod ia  l lev a r  con resignación  la  ju s ta  

p reponderancia  q u e  sob re  ellos ejerce por su 

ta len to  y  significacioH política el Sr. R ivero . 

E s ta  es la  razó n  p o r  la q ue  e l Sr. M ir to s  no  

pudo d is im u la r a y e r  la  satisfacción in te rn a  
que  ex p e rim en tab a  a l  v e r  el éx ito  feliz de su 

m aqu iavé lica  in trig a , p o r  m ^s que tra ta b a  de 

ocultarlo , y  lo ocultó  p a ra  algunos, n o  p a ra  
m u ch o s , pues tien e  la desgracia  e l S r. M ar- 

to s  de ser y a  b as ta n te  conocido, con  a lg u n as  

frases d e  r e lu m b ró n , y  m ed ia  docena de 
cuen tos m al hilvanados.

D e todos m odos a y e r  el S r. M artos quedó  

com p le tam en te  en  ridiculo, no  sólo p o r  lo 

m ed iano  de su  d iscurso , sino  porque en  é l r e ­
ve laba  cuán  satisfecho se h allaba  de l re su lta ­

do dé la  elección, que com batía  p a ra  cubrir  

con es ta  fó rm u la  su  m al d isim ulada sa tis fac ­
ción.

Y  si a lg u n a  d uda  q u ed a ra  de q u e  es to  e ra  

así, la  rectificación del S r. Rico la  hu b ie ra  

desvanecido p o r  com pleto . C om batió  con 

singu lar  va len tía , con irre fu tab le  lógica, con 
elegan te  palab ra , las ineu lpac iones dirigidas 

á  la  comisioQ prov isional p o f  e l S r. M artos, 

q u ien  parec ía  el acusado, en  v ez  d e  se r  el 

acusador, com o hab ía  é l dicho.

¡Pobres radicales! ¡H asta  sus h o m b re s  de 

m ás v a le r  se  p o n en  en  ridiculo! A  pocas-se- 

siones com o la  de a y e r  deben  desde luego 

re trae rse . E s e l único  m edio q ue  les qued a  
p a ra  q u e  no  les silben.

SENADO

M énos n u m e ro sa  y  tu rb u le n ta  q ue  la  del 
C ongreso , la  oposícion radical del Senado, se 

e n tre tie n e  en  hacer d iscursos de  filig rana, 

com o e l qu e  a y e r  te rm in ó  e l Sr. H erre ro  
(D. Sabino) com batiendo  la  con tes tac ió n  al 
m ensaje.

' S u  seño ría  h a  hab lado  de todo. D e H a d e n -  
, da, de  elecciones, de e j irc ito  y  h a s ta  d e  la 

S an ta  Sede, del S r. G ánda ra  y  de D. M anuel. 

B ien es verdad  q ue  en  h a b la f  de todo  esto  y  

de a lgunas  o tras  cosas m ás, ha  invertido  t re s  

se íiones , lo  cual no  e s  m ucho , s i se conside­

r a  q ue  podia h a b e r  em pleado todas la s  q ue  le 

h u b ie ra n  parecido; pero  es u n  exceso, si se 
v e  q ue  podia h a b e r  d icho todo lo  q ue  h a  d i­
cho en  u na  h o ra  ú  h o ra  y  m edia.

T erm inó , p o r  fin, y  le con testó  el S r. G roi- 
za r, de  la  com isloa .

M al parado  quedó el senado r rad ical, pues 

todos los a rg u m e n to s  p o r  él p resen tados en 
■ gu ex ten so  d iscurso , fueron  cum plidam ente  

con testado  p o r  e l Sr.' G ro izar, q u e  defehdló 

e lo cu e n tem en te  la p o lí tic a  segu ida p o r  e l Go­
bierno ta n to  in te r io r  com o ex te r io rm e n te , y  

dem ostró  de u n a  m an e ra  c la ra , que los ra d i ­
cales h ab lan  m uchas veces s in  te n e r  todos 
los da to s  necesarios.

P u ed e  decirse de ellos, aquello  de: h ab lar  
p o r  hab lar.

A  . L A  E P O C A * .

E s ta b a  rese rvado  á  L a  E p o ca  e l encargo  
de  re su c ita r  la  cau sa  de la re s ta u rae lo n  de 
los B orbones en  E spaña.

L a  E poca , la  consecuen te  E poca , aquel 

periódico q u e  á  ra iz  d e  la  revo luc ión  sb t e -  

Tolvia co n tra  s í m ism a  y  em pujaba á  la  d o ­
m in ac ió n  borbónica con ad je tiv o s , co m e n ta ­
rios y  d icterios q ue  ta n  m a l cuad raban  a su 
pasado , se  a rrep ien te  de sus ex trav ío s  y  

v u e lv e  á  sus an tig u o s  cam pos, d e s e n g a ñ a ­
da p o r  la  necesidad d e  cobijarse d o n d e  pueda 

descansar de las fa tigas  de su p e n g r i a a -  
cion.

H a  v is to  q u e  es tá  dem ás e n tre  los rev o lu -  
d o n a r io s ,  q ue  no  h a lla  s im p a tía s  en  e l a c ta a l  
m ov im ien to  de la s  Ideas, qu e  e s  v io len to  por 

dem ás te n e r  que subU m ar lo q ue  no en tien ­

de, y  no  encon tran  lo ho rizon te  en  la  r e v o ­
luc ión  donde e x te n d e r la  bondad d e  sus doc­
t r in a s ,  vuelve  la  v is ta  hác la los tiem pos en 

que h ac ia  e l papel de oráculo  y  sa tisfac ía  su 
vanidad  y  sus in s tin to s .

G randes  deben se r  lo s  rem o rd im ien to s  de 
n u es tro  colega, á  ju z g a r  p o r  la  d u rez a  con 
q u í  t r a ta  á  la  revolu,-ion y  á  lo s  revo lae io - 

n a rio s , y  el em peño  con que, p o r  o t r a  p a r te ,  
q u ie r*  h ac e r  v e r  a l país qu e  no  tien e  o tra  

salvaciv 'n 'in^s p os itiva  n i m i s  su av e  q u e  la  
de la  restau rac ión .

E s to  se rá  todo  lo bueno  que q u ie ra  supo ­

n e r  L a E poca , y  p o r  lo m ism o  q u e  t ien e  t a n ­
to  em peño  en  d iscu tir  sobre es te  te m a , no 

creem o s opo rtuno  descender a  ese  te rren o . 
E l pueblo  dió su fallo inapelable; lanzó  sobre

la  fam ilia  borbónica los a n a te m a s  q u e  no  r e ­

co rdarem os por rfisfkeío á  la  desgracia , y  no 

se ria  p ru d e n te  e n t ra r  en  la  po lém ica á  q ue  

q u ie re  conduc im os e l w l e g a :  busq u e  otro  

m edio  de p ro p a g a r la s  excelencias de su  de ­

seado príncipe, y  v am o s á  n u e s tro  asun to .
A l e m it i r  n o so tro s  la  op in lon  de q ue  no 

h a y  m edio  le g a l q ue  au to rice  la  le c tu ra  d e  los 

docum entos en  qu e  el d uque  de M ontpensier 

se  d ec la ra  p a r tid a r io  de  la causa  d e  su  sobri­

no  A bel, lo  h ic im o s con conoc im ieo to  de su 
conten ido , p o rq u e  n o s  lo  explicó ¿ o  E fo c s ,,  

que  debe es ta r  bien en te rad a , y  desda-luego 

lo  ca liñeam os d e  u n a  p ro c lam a alfonsina. 

P o r  consigu ien te , no  n ec es ita m o s e sp era r  á 

conocer e l docum ento  p a ra  calificarlo , com o 

supone el colega. Lo e s s r i to  escrito  está .

Si h em o s  dicho q ue  la  c a r ta  <ó no  tie n e  

im p o rtan c ia  a lg u n a  po lítica d e  q ue  deba d a r ­
se  conocim iento  al p a ís , ó si U  t ie n e ,  n o  es 

o tra  cosa q ue  u n a  p ro c lam a en  favor del ex -  

p ríncipe D. A lfonso  de B orbon ,»  h a  sido p a ­

ra  convencer á  L a  E p o ca  d e  q ue  n o  pued e  
leerse , a u n q u e  ac ep tá ram o s  la  inocencia  de 

qu e  e l colega q u ie re  rev es tir la . P e ro  escribe  

el d iario  de. la  calle de las T orres:

«Bonito d ilem a ; en  politiea, seg ú n  él, no  
tien en  im p o rta n c ia  la s  m an ifestac iones de 
las opiniones s i no  son p roc lam as s u b v e r s i ­
vas . P a ra  estos revo luc ionarios de S e tie m ­
bre , q ue  esca laron  el p o d er p o r  la  fu e rza , y  
qu e  h a n  tom ado  com o fu en te  del d e re ch o  el 
su frag io  un iversa l, no  solo  todos los dem ás 
partidos  políticos t ien en  la  obligacion.de dar­
se  p o r  d efin itivam en te  vencidos y  an iqu ila ­
dos, sino  q ue  nadie debe te n e r  perm iso  para, 
dudar de la  e te rn idad  de la  obra  re v o lu c io ­
narla .»  •

Lo bonito  es el sen tido  com ún en  es te  ca ­
so d e  L a  E poca.

iQ'ué tie n e n  q ue  v e r  las m anifestaciones de 

las op in iones con la  le c tu ra  de  unos d o e u -  
m e n to s  q u e  n o  conduzcan  á  i lu s tra r  la  d is c u ­
sión en  e l P arlam ento?

Todos los rep re se n ta n te s  del pa ís  p u e d e n  

em iti r  lib rem en te  sa s  opiniones; p e ro  h a y  
necesidad de q u e  esas op in iones te n g a n  c o ­

h e re n c ia  con a lgún  asu n to  discutible.

P o r  el p rincip io  de L a  E poca, todos los 

españoles y  e x tran je ro s  t ie n e n  derecho  á  q u e  

se lean  en  la s  C ortes las ca r ta s  q ue  d ir ig en  á 

sus deudos ó á  sus am igos, v e n g a n  ó no  a  

cuen to  c o a  la m isión de  los r e p re s e n ta n te s  

dei país.
D iga  d e  u n a  vez e l co l ig a  q u e  de  lo q u e  se 

t r a ta  es de  d a r  u n a  im p o rta n c ia  q u e  no  t i e ­
nen  co ns tituc iona lm en te  los asu n to s  de la 

fam ilia  B orbon; ó  de lo  co n tra r io ,s i le s  consi­

dera  iguales á  los d e  los dem ás, c o n v e n g a  

con no so tro s  e n  q ue  las C ortes no  p ueden  

descender de s u  m isión de hacer ley es  é  in ­
d icar á  los gobiernos e l cam ino  qu e  h a n  de 

seguir.
Si los p artidos revo luc ionarios esca laron  e l 

poder por la  fuerza , fué  po rq u e  la  te n ía n  en 

la  op inion, com o en  m ás de u n a  ocasion h a  

reconocido L t  E poca , y  les im porta  poso  q ue  

los dem ás c rean  ó n o  e te rn a  la  obra  d a  S e ­

tiem b re . S i np  se  d an  p o r  vencidos y  p r e te n ­
den  d ispu tar  su  tr iun fo  á la revo luc ión , h á ­

ganlo  en ho rabuena ; pero  a l  m énos te n g a n  el 

v a lo r  de hacerlo  por los m edios p a ra  su c a u ­
sa  m ás co n v en ien tes  , au n q u e  excluyendo 

esos p roced im ien tos  q u e  solo  o c u rre n  á  la  
suspicacia de L a  E poca .

N o confunda , sob re  todo, la  libertad  de 

consp ira r , d e n tro  del P a r lam en to , c o n tra  la  
legalidad  ex is ten te , con  la  Ubre em isión  del 

p en sam ien to  y  con las m anifestaciones den-
• tro  de la  esfe ra  legal q u e  la  C onstitución 

concede á  todos los partidos, incluso  al m o ­

derado. ¿A caw  la  p rensa  m in is te ria l se h a  

opuesto  á  q u e  los m oderados p red iquen  sus 
d o ctrinas , o rgan icen  su  p artid o  y  celebren 
cuan ta s  reu n io n e s  se  les antoje?

Si e l p a r tid o  m oderado  adop ta  o tro  s is tem a 
p a ra  h a c e r  prosélitos, po rq u e  lo  c rea  m ás 

eficaz, no  culpe á  la p rensa  m in is te ria l de 
su s  re se rv a s ; p o r  noso tros puede, cuando 

q u ie ra , le v a n ta r  su b an d e ra  d en tro  de  los lí ­

m ite s  legales, s e g u ro  de  q ue  le co m b atire ­
m os, si, pero  no  no s  opondrem os á  q u e  im i ­

t e  á  ios dem ás p ar tid o s  e n  q u ie n es  supone 
p riv ileg ios  q ue  n o  ex isten .

E n tre  ta n to ,  te n g a  en tend ido  L a  E poca  

q u e  insis tim os en  la  calificación q ue  hicim os 

de los docum entos consabidos, y  en n u es tra  
opinión de q ue  n o  d ebe p erm itirse  su  lec tu ra  
en  las C órtes.

CRÓNICA POLITICA.
E l h a b e r  ten id o  e l G obierno  neeeeidad de 

h a c e r  uso  de  dos m illones  p ertenec ien tes  á  
la  ca ja  d e  U ltram ar, p» ra  a ten d e r  á  u rg en te s  

necesidades del se rv ic io  de la  nac ión , h a  bas­

ta d o  p a ra  q u e  los c im hrio -rad ica les  no  p ie n ­
sen  m á s  qu e  en  los dos m illones.

Se o lvidó la  liquidación de la  Caja de  de­
pósitos, dejando s in  g a ra n tía s  á  sus im p o ­
nen tes.

L os onerosos co n tra to s  con e l  Banco de 
P arís .

L os em p ré s tito s  hech o s  de ocu ltis  por el 
in o h id a b ie  F iguépola.

Lcb eon ttii io s  de tabacos q tie  m arearon  á 
M oret.

Las v en tas  d e  los p inares  de B a lsa in , que 
fueron  d e  g ra n  in t s f i s  p a ra  F e rn an d e z  de las 
C uevas.

El d o nativo  q ue  afectó  á  Rojo A ria s , diee  
m il  vece t m ás q ue  á  los q u e  lo tecuarflan.

Los estud ios d e  F ern an d o  P óo , hechos p o r

P ellón  y  Rodríguez, y  com prados-5 /
C20 p o r  e l país.

Los cien  m il p u n to s  negros 

los radicales en su  lím p id a  h i s t o i  
m en ta l.

A costum brados lo s  cim brio-radW i 
v e r  m ás q ue  p u n to s  n eg ro s  en 

a tm ósfera  en q ue  v iv e n , creen 

resp iran  la  corrupción  política 00*̂ * 
dió v ida  en  laa esferas del poder. ^

L a  E poca  publica u n a  c a r ta  del di 
redac to res  del E c o  de A m io s  ^

dico español q ue  se publica en  Lónd ’ 

ciendo enérg icas p ro tes tas  de e s p a ^ r ' '* ‘ 
q u e  no  e ra n  necesarias  para  los que 5 

los sen tim ien tos  de t a n  ilustrada pubir''*^^'^

N o obstan te , n u es tro s  com patrio ta^^ '* ' 
m ás q ue  es tén  alejados de la madre 

no  h a n  q u e r id o  d e ja r  d e  hacer, como 

dos y  leales españoles, públicas proteste 
am o r h ie la  la  bandera  de Castilla. ^

O igam os á  L a  Esperanza-.

.¿P a ra  q ué  ocultario? E n  la  acción ds \r 
ñ a r ía  tu v o  la  d iv isión L e to n a  más d s '] 
c ien tas  bajas e n t re  m u erto s  y  heridos t  ' 
carlis tas coparon  se tecien tos y  pico da ¿h ■ * 
ñeros. L as  pérd idas  d e  estos son reW

y  unos catorce oficiala 
E l b rigad ier ca rlis ta  I tu rm end i entró vT' 

A lav a  con  2.000 nav a rro s  escogidos Ca 
le precedió  a lgunas  ho ras , con una 
casi ig u a l .  ^

P arece  q ue  es tán  in terrum pidas todas) 
com unicaciones del c u a r te l  general con 1 
G obierno.»

P a ra  h a b la r  s in  p reám bulos. L a Bsperan. 
ea. P a ra  h ab lar  d e  no ticias carlistas, y revej 
tifia s  á  los o jos d e  los n o  enterados de elhg 

de sus secuaces, con ca rac téres  que apare/ 
ta n  visos de verdad , solo ella.

jCon q ue  aplom o afirm a las noticias!

¿No com prende  la  liermana, sor Esperinn, 

qu e  se  la  t ien e  q ue  d e ja r  e n  u n  lugar que aj 
la  conviene?

E n  e l  sue lto  a n te r io r  afirm a con toda la 
fé carlis ta , qu e  la  d iv isión  Letona tenia má! 
de 200 b-ajas e n tre  m u erto s  y  heridos, y qae 

se le  h ab ían  copado setecientus y  pico d« 
p ris ioneros.

A  p r im e ra  v is ta  com prendem os el propó­
sito  de la  será fica  herm ana, que por este me. 
dio qu ie re  resa rc irse , á  los ojos de loa suyos, 
de la d e rro ta  de  O roquieta , y  pone bastí li 

m ism a  can tidad  d e  p r is io n e ro s , para da 

fuerza , s in  d u da , á  los levantamientos ds 
o tro s  puntos.

Conocem os la  in tención , y  la  adverbmu 
q u e  no  v ie rta  ru m o re s  sem ejantes, pues 1» 

sucederá  lo  q ue  en  es ta  y  o tras  ocasiones en 

qu e  as im ism o fa ltaba  á  la  verdad, dejinlo-

la  p o r . .. _______________________

L lam am os m u y  particu larm en te  1& aten­

ción de los señores d irec to r general de Ría- 

ta s  es tancadas y  je fe  económ ico de eatapra- 
v inc ia , á  fin de qu e  h ag a n  poner coto al «■ 
caudaloso abuso  de estarse  vendiendo cajeti­

llas d e  cigarrillos con  tabaco  de contrabinio 

y’h a s ta  de ho ja  d e  pata ta , en  muchos de los 
estancos de es ta  co rte . Lo bien  imitado de li 

cubierta , y  el ap ro v ech a r  la  ocasloa ea 

se m a n d a  p o r  ta l  encargo  á  cualquiera, 

qu e  los señores es tanqueros á quienes 

m o s estafen , en  p r im e r  lug¡ir á  la 
que  les d a  de com er, y  en  segundo, a los con­

sum idores q u e  co a d y u v an  á  ello.
P o r  p r im e ra  v ez  les dirigim os nuestra toz 

am ig a ; á  la  seg u n d a , les declararemos con 

todas la s  form alidades legales.

E l  P a rc ia le te  y  a lg ú n  otro  periódico d» 

conduc ta  inconcebible, q ue  solo tratan

zah e r ir  y  v ilipend iar lo hechos mas
cidos llevados á  cabo p o r  el ministro senô  

de Blas, y  q ue  co n tinuam en te  vienen ^  

niéndole en  p a ra n g ó n  con las dotes o n  3 

y  conocim ien tos juríd icos y  diplomátio^ 

Sr. M arto s , podrían  to m arse  la 
re c o rd a r  los im p o rta n te s  servicios de^* 

p res tad o s  p o r  el in s ig n e  ho.Tibre 
com o subsecretario  de Estado, bajo li® 

nes  de h o m b res  ta n  im portan tes 

gas ta . T o p e te  y  M ilcam po  ó ya 
t r o  de d icho d epa rtam en to , h a  sabi ° 
recuerdos im perecederos en tre  losdip
eos españoles y  e x tra n je ro s , así como .

política in te r io r  del país, pues ha  -•
- - . - ,  ¿ifioil

so lviendo los asu n to s  d e  mas
com o la  g u e r ra  e n tre  F rancia  y

Prusii-
— o ------- ---------  -  , ladip*®'

form acion  de las leyes orgánicas de 

m acia , la  elevación a l tro n o  gr W
boya, y  su  Inm ediato  reconoclm ien ¡¡j 

naciones ex tran je ras , los convenios 

y  consu lares d e  P ru s ia ,  P o rtuga -  
I ta l ia ,  A u str ia , H o landa , Suecia, Bca. ■ ^

te ra , etc. rasa'i»fl
D espues d e  ta les testim onios que • ^  

en  loa del S r. de Blas, y  aunque no 

de los ta len tos  q ue  adornan  al ^
bien pud ie ra  E l  P arc ia le te  no 
d e  ligero  a l h ac e r  los m últiples p ^_gjigiido 

c o h q u e  feste ja  i  su  

paso á
la  m erecida  justic ia  que o

cen en  las re lev an tes  prendas que ^

n u es tro  am igo  el Sr. de B l a s ^

D icen a l g u ^ ^ r i ¡ r i ó d k p 'e 3 « j ^ ^ ° d e  

qu e  e l Terso  estaba de
L s  allegados. ES h as ta

la  pasión el suponer q ae  
h ac e rse  del pobre hombre. Cario 

A u str ia  y  Este.

Ayuntamiento de Madrid



LA jPRENSA.

o no fuera  a lg ú n  d irec to r de  u n a  com - 
M arionetas p a ra  exponerlo  a l p úb li-

* el p rincipal a r le q u ín  d e  E u ropa , e t r a  
í*’ ®® lo creem os, p o rq u e  e l ta l  jó v e n  de
cosa

Segovia se h a n  presen tado  a l se ñ o r  go- 

ador vm sin n ú m e ro  de jó v e n es , a  cu y a  
« iba e l consecu en te  y  an tig u o  liberal 

Í f ^ í t o f i i o  V a k á ic e l ,  p id iendo  e n  u n a  ex- 
tóíTa solicitad 80 ’es concediese, p o r  d icha 

ridad, licencia p a ra  fo rm a r  u n  batallón  

^inciai con el fin  de  a te n d e r  á  la  cus tod ia  
¿^1» lo p id ieran  la s  ac tua les

Circunstancias.
Creemos h ab rá n  sido  a ten d id o s  en su  pa ­

triótica resolución.____________

El presidente d el Consejo de m in is tro s  leyó 

anteayer tarde en  las Córtes e l  s igu ien te  p ro ­

vecto de ley . E n  é l, con el lenguaje  franco y  

¿evero de la  verdad , se  expone la  situación 

por que e l país h a  atravesado , y  ios m edios á 

que el G obierno h a  ten ido  q ue  acud ir  para  

salvar la  liberdad  y  e l órden .

Anle la  pa lab ra  honrada q ue  un  Gobierno 

que se presenta en  la Cám ara se re n o  y  tra n ­

quilo, A deshacer las ca lum nias  de  su s  e n e ­

migos, estos deben  en m u d ecer y  avergon ­

zarse.
n é  aqu í e l docum en to :

El ca-édito de 300.000 pesetas consignado en el 
presupuesto corrientf! del ministerio de la Go- 
íernaciou para los gastos secretos que hace im ­
prescindibles la conservación d rl órden público, 
insuficiente aun para las atenciones ordinarias 
de este importantísimo servicio, se hallaba en la 
mayor parte agotado en el mes de Marxo último, 
cuando circunstancias extraordinarias de todos 
conocidas crearon una d é l a s  situaciones más 
graves por que ha pasado la nación y de mayor 
peligro para las instituciones levantadas por su 
soberanía, para los fundamentos en que descan­
sa la sociedad y para la integridad áv\ lorritorio .

Los enemigos de la libertad constitucional, 
siemprñ vencidos /  siempre im penitentes; los 
(jue sueñan con restauraciones vergonzosas; los 
que, no contentos con las conquistas de la r ev o ­
lución de Setiembre, que hacen de nuestra ley 
fundamental el Código político m ás liberal de 
Europa, pretenden llevar m ás allá la obra revo­
lucionaria, sin conceder A este país, tan p e rtu r ­
bado por las agitaciones de tres años, un momea- 
to de reposo; los que intentan deshonrar la civi- 
ÜTacionmoderna con sus ataques á la religión, á 
la fimilia y á la propiedad, y por último, aqiw- 
líos que, sin participar de los peligros de la in- 
sttj'reccion cubana armada, vienen fomentando 
y auxiliando por toda clase de medios las su­
blevaciones en la Península para debilitar y 
desangrar á la patria, haciendo más difíciles y 
costosos sus sacrificios en defensa de su  santa 
cansa en aquella apartada provincia, aparecían 
unidos en la m onstruosa coalicion que el país ha 
condenado por el solemne fallo del sufragio un i­
versal.

A la sombra de esa coalicion, todos los enemi­
gos de la Constitución, de la dinastía y de la so ­
ciedad, se dedicaron á  preparar en el misterio de 
las conspiraciones movimientos insurreccionales, 
que muy luego llevaron á cabo los carlistaa, y que 
si no han sido secundados por otros partidos mal 
avenidos con el órden de cosas existente, debido 
es iin  duda á la previsión de! Gobierno y al pron­
to escarmiento sufrido por las facciones de Na­
varra.

Ante los trabajos subterráneos de los conspi­
radores contra la paz pública, el Gobierno, guar­
dador de la sociedad y de las instituciones, no 
podía mantenerse cruzado de brazos: deber suyo 
era, á  faltado medios preventivos para cuyo  e m ­
pleo no autorizan las leyes vigentes, redoblar su 
vigilancia, acechar los movimientos, los mane­
jes, los conatos de seducción, los pasos todos de 
los agentes revolucionarios y rracclonarios para 
atajarlos en sus misteriosos caminos y  para tener 
oportunamente dispuestos los medios de repre- 
sioaallí donde fuesen indispensabiis.

Pero los recursos rxlraordinarios de poli­
cía y vigilancia, de absoluta precisión en tan 
grave caso, ezigian gastos para cuya satis-* 
facción no había crédito especial consigna­
do ea ninguno de los presupuestos vigentes. Era 
indispensable acudir á la concesion de un crédi­
to extraordinario, y aun en este terreno la índole 
del servicio de que se trataba no permitía la ob­
servancia extricta de los trámites establecidos en 
1«  artículos 36 y siguientes de la ley de contabi­
lidad, á ménos de hacer públicos datos y noti­
cias que el patriotismo, que los más sagrados 
deberes del poder en tales circunstancias esigian 
que ae conservasen en ia  m ás absoluta reserva.

La circunstancia de entrar por mucho en las 
conspiraciones que se trataba de atajar la de los 
constantes enemigos de la integridad del territo- 
r »  en las provincias ultramarinas, que como es 
notorio mantiene dentro y fuera de la Península 
nace más de tres aíios activos centros de acción 
y de propaganda, daba derecho al Gobierno para 
‘aber acudido desde luego al crédito de cua tro ­

cientos millones de reales últimamente abierto 
^ r a lo s  gastos de la guerra de Cuba, á fin de ob- 
^n er  ia no crecida suma do dos millones que 
consideró necesaria a l objeto indicado; y si hu ­

lera aceptado esta idea como solución deñnitiva. 
®*n decreto del mÍnist'’rio de Utiramar, hubiese 
sido suficiente para llenar aquel fin; hiás escru­
puloso ei Gobierno en el eumplimiento de las re- 
6 sd e la  m ás extricta justicia, no quiso imponer

presupuesto <ie Cuba la toia'ldad de nn gssto
H e no le correspondía exclusivamente, por más
g ® le afectase en alto grado, por la  naturaleza

pleja del servicio eiti'aordinario de aue se 
rata, ^

esta consideración el Gobierno acudió sí y 
ondos existentes en la caja de Ultramar, de- 

llda ministerio de la Guerra, pero á ca-
reint ” '“ ®diato reintegro 4 diclia caja, y de 

®gro definitivo al presuppesto de Ultramar

en la parte que bajo una apreciación equitativa 
no debiera pesar sobre el Tesoro de U isla de 

Cuba.
La caja de Ultramar reintegi'ada en la to­

talidad de la  suma á los pouos dias por mudio 
del oportuno libramieuto pedido por el ministe- 
aio de la Guerra, autorizado por el de Ultramar, 
y pagado por el Tesoro de la Península en ca li­
dad de anticipo a l de la  gran Antilla.

Por tanto, hoy nada tendría que hacer ni que 
proponer á las Córtes el Gobierno, si, en lugar 
de guiarse por las indicadas reglas deescrupulo- 
sa justicia, hubiera preferido dar al crédito el 
carácter que ea  todo rigor estuvo autoiizado 
para darle; pues m ientras no se traspase el l í ­
m ite del consignado para la guerra de C uba, sa ­
bido es que los ministerios de la Guerra y de 
Ultramar disponen de él sin necesidad de ningua 
otro acuerdo.

Pero colocado en el terreno do la verdad, de la 
franqueza y de la justificación, que el ministerio 
quiere hacer resaltar siempre como emblemas de 
su política y de su conducta, desea que el gasto 
de que se trata gravito sobre el Tesoro nacional 
y  sobre el extraordinario de guerra de la isla de 
Cuba ea ¡a  misma proporcion equitativa y razo­
nable e a  que se ha distribuido el servicio que lo 
hizo necesario.

Al efecto, tiene el honor de someter á  la deli­
beración de las Córtes el sigaieute proyecto de 
ley.

Madrid 16 de Mayo de 1872.—El presidente del 
Consejo de ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

PROVECTO DE LK T .

Articulo 1.“ Se aprueba el crédito extraordi­
nario de quinientas mil pesetas acordado por ei 
Consejo de ministros en 18 de Marzo último y  
consignado al ministerio de la Gobernación, co­
mo ampliación a l de trescientas mil pesetas que 
figura para gastos secretos en el presupuesto v i­
gente de dicho ministerio.

Art. 2.* El im porte de las dos terceras parles 
de dicho crédito será reintegrado a l presupuesto 
extraordinario de guerra de la isla de Cuba, por 
medio de la Deuda flotante del Tesoro de la 
Península.

Madrid 10 de Mayo de 1872.—El presidente del 
Consejo de ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

E lS r. D. Laureano G. Campoamor, director 
de la Caja general de Depósitos, ha lenidola ama­
bilidad, que le agradecemos, de remitirnos la 
Memoria de las operaciones ejecutadas en la 
misma durante ei año ecooóraico de 1870 71, 
que recientemente ha publicado.
^ L a  abundancia de original nos impide, con 
sentimiento, ocuparnos de este asunto con la ex ­
tensión que se merece; pero ya que hemos de 
emitir nuestra opinion acerca de los presupues­
tos presen tados, por incidencia haremos un 
exámen de las operaciones practicadas en ese 
Centro, y á  que se reíiere laM em oria.

E l Tiempo ha dicho, desmintiendo á  La Correi- 
jtondencia, que se celebrau frecuentes conciliá­
bulos para tratar de una reconciliación entre ra ­
dicales y  sagasUnos, y  El Parcial declara que 
«considera infundado el) rum or é insensato el 
proyecto.»

lYa lo creo! ¡Si pensará’ese organillo de Ma­
tute que existe algún partido capaz de unirse á 
la  desdichada fracción que capitanea el señor 
Ituiz!

Esto sí que seria el colmo de la insensatez y de 
la falta de pudor político.

A m pliando  la s  no tic ia s  q u e  desde a y e r  v ie ­
n e n  circu lando  acerca  de u n  bárba ro  a te n ta ­
do com etido  co n  u n  pobre  h o m b re  del lu g a r  

de A ñ o rb e  (N avarra), podem os añad ir, a u n ­

que  co n  sen tim ien to , p u es  la  p lu m a  se nos 

cae  d e  las m an o s , las sigu ien tes  q ue  no s  su­
m in is tra  h o y  u n  periód ico  de noticias:

«T enem os a  la  v is ta  u n a  c a r ta  de E ste lla  
en  q ue  se d an  deta lles  q u e  h o rro r iz an , r e s ­
pec to  a l m odo con  q u e  t r a tó  u n a  p ar tid a  car» 
lis ta  á  u n  p o b re  h o m b re  del lu g a r  de A ñ o r ­
be, p o r  ser conduc to r  de  u n  p a r te  de n u e s ­
tra s  tro p as  q ue  no  qu iso  e n tre g a r .  C u en ta  di­
c h a  c a r ta  q u e  le  p u s ie ro n  e n  cueros y  b a ñ a ­
ro n  con  ace ite  y  a g u a  ca lien te  todo  e l  cu e r ­
po, pasándo le  despues p o r  enc im a palas y  
p la n c h a s  ca lien tes, s in  q u e  acabase  bu m a r t i ­
r io  h a s ta  q ue  le  ro m p ie ro n  la s  p ie rnas  y  los 
brazos á  palos.

P arec e  q ue  cu a tro  d e  e s to s  caribes h a n  sido 
cogidos 7  es tán  presos e n  la  cindadela  de 
Pam plona.»

¡Con cu á n ta  razón  p ronunció  Je su c r is to  en 
casa del F a riseo  aquellos s ie te  vce vohis, en 

los cuales con  conceptos ta n  m a g is tra le s  y  
acabados re tra tó  la  v ida , co s tu m b res , r e l i ­

g ión  é h ipocresía  de aquellos h o m b re s  m a l ­
vados q ue  hac iendo  p ro fesion  d e  o b se rv a r  la 
ley  m e jo r  q ue  los d em ás , e ra n  s in  e m b arg o , 
com o lo  dijo e l m ism o  S alvado r, sepulcros  

adornados p o r  d e  f u e r a ,  aunque llenos de 
corrupción  y  podredum bre en  s v  in terio r . Y  
con q ué  fe rv o r y  celo rep ren d ió  á dos de  sus 
discípulos, q ue  p id ieron  fuego del cielo p a ra  

u nos  sam aritanoa  q ue  se n e g a ro n  á  escuchar 
y  se g u ir  su  doctrina , d ic iéndoles; ¿de qué es- 
p i ñ t *  io is  n oso trasi P o r  lo  cual uno  d e  di­
chos d iscípulos {San Ju a n )  a l  escrib ir  su 
E vange lio , tu v o  b u en  cuidado d e  a d v e r tir  que 
e l q ue  asp irase  á  e n t r a r  en  el re in o  del P a d re  
no  h a b ia  d e  se r  sa n g u in a r io , n i  d e  la  vo lu n ­
ta d  d e  la  car/ie, n i  de la  v o lu n ta d  d e  lo s  h o m ­

bres, e s  decir, de las co n tra rias  pas io n es  en 
que  se a g ita  c o n s ta n te m e n te  el m u n d o ; y  con 
cu a n ta  sab iduría , p o r  ú ltim o , e l H ijo de  Dios 
declaró en  l a  p aráb o la  de! v ia je ro  q u a  ven ia  
de S am aría  á  Je r ic ó ,  la  línea  sfn lim ite s  de 
la  caridad cris tiana , y  a m p aro  qu e  se d eben  
e n tre  s i  los h o m b re s  com o todos h e rm a n o s  é  

hijos de u n a  m ism a vocacion , se g ú n  enseña. 
S a n  Pablo . P ero  ¡ah! q u e  e s tas  m ism as  pa la ­
b ras  es tán 'o y en d o  lo s  fariseos de  nues tro s  
dias, q ue  so n  los carlis tas, y  s in  em b arg o  se  

€2;cu£aa de ponerlas  e n  furáctica d ic iendo  «on

los esfiril)as y  doctores de la  ley : I^oso tros  

tenem os p o r  p a d re  á  Ahraharn. ¡Infelices! 
Con razó n  recordó  de  v o so tro s  e l D ivino 

M aestro  aquellas p a lab ras  de este pueblo me 

aclam a de boca-, m á s  jjí-? obras le jo s  están

d e  m i.  _________ ________

El párrafo que en el proyecto de contestación 
al discurso de la coroni. leído al Coa^rcso, de 
dican á  la guerra de Cuba, es altamenie patrió ti­
co y  expresivo y e n e x tr e m )  lisonj'íro para e l 
ejército, la marina y los voluntarlos que allende 
los mares defienden á  costa d i  su  sangre la in ­
tegridad del territorio y la honra de la pátria.

Así lo recoaocea amigos y adversarios, y nos­
otros nos complácemos en consignar ese ju s to  y 
merecido tributo, que desde el seno de la rep re ­
sentación nacional se riude á los i)ravos defenso- 
res de !a bandera española, que unos cuantos 
malvados quisieron mancillar con su  Im purj 
planta. ______________

E n  n u es tro  n ú m e ro  del d ia  13 del co rr ien te  

l lam a m o s  la  a ten c ió n  d e  los periódicos r e ­

ligiosos an te s  q u e  políticos, sob re  c iertos  

hechos q ue  desea ríam os se ac la ra sen , po rq u e  

as í conv iene  a l b u en  n o m b re  de la  m ay o ría  

del clero; tam b ién  h o y  llam am os la del G o ­

b ierno  a c e ica  de lo s  s ig u ien te s  p a ra  q u e , en 

la  h ip ó tes is  de q u e  se an  ex ac tas  n u e s tra s  n o ­

ticias, to m e  la s  m edidas q ue  su  p rud en c ia  le 

sug ie ra .
¿Es v erd ad  qu e  u n  g o b e rn a d o r  eclesiástico 

de las ó rdenes m ilita re s  m andó e n  publico 

q ue  ju ra s e  el clero subord inado  á  él la  C ons­
t i tu c ió n  del E stad o , y  degpues env ió  secre­

tos. em isa rio s  á  todos y  á  cada uno  de  los p á r ­
rocos, encargándo les  q u e  n o  o b s ta n te  aq u e l 

ju ra m e n to ,  trab a ja ra n  e n  p ro  del t i tu lad o  d u ­

q ue  d e  M adrid  y  de su  causa?

¡Es verdad  ta m b ié n  q u e  h a y  o tro  g o b e rn a ­

do r  en  la s  m ism as  ó rd en e s  q u e  dejó , por 

a ten d e r  m e jo r  á  sus faenas agrico las, y  m e ­
d ia n te  u n a  disposición del t r ib u n a l especial 

e n  e l añ o  1868—raes de  S e tiem b re— la  cap i­

ta lidad  d e  la  casa  m a tr iz  p a ra  tras ladarla  
co n tra  todo  b u en  sen tido  a l  oscuro  pueblo 

de  donde  es n a tu ra l  y  c u ra  p árroco  á  la  vez , 
y  s in  e m b arg o , cobra  la  do tacion  de ta l go- 

gobernado r, y  o tro  la  del econom ato  de su 

p arro q u ia , n o  o b stan te , res id ir  aq u e l e n  esta?
¿Es v e rd ad  as im ism o  q u e  e l p r im ero  de 

lo s  referidos señores , a qu ienes  a lud im os, se 

p e rm ite  ausenc ias  p ro lo n g ad ís im as  de su 
d es tin o , y  encom ienda la  ju risd icción  d u ra n ­

te  aque llas  ausencias d e  m eses seguidos á  un  

clérigo , n a tu ra l  y con fam ilia  en ' la  ciudad, 

cabeza del priorato?
¿Es v erd ad , adem ás, q u e  e n  la  ju risd icc ión  

qu e  es tá  á  cargo  de l segundo  h a y  u n  pueblo  
denom inado  P u e b la  de D . F a d r iq u e , cuyo 

párroco  rec ib ió  del G o b ierno  la  can tid ad  de 
52.000 rs . des tinados á  la reparac ión  de la 
p a rro q u ia , s in  q ue  h a s ta  e l p re se n te  se h a ­

y a n  v is to  la s  cu e n ta s  d e  lo  q u e  se  h a y a  i n ­
v e rtid o  e n  se m ejan te  ob je to , p o r  in c u ria  y  
abandono  del m encionado  gobernador, y a c a -  

so p o r  la  c ircunstanc ia , se g ú n  de público se 

d ice en  el paÍ3, d e  h a b e r  sido e l ú ltim o  a m e ­

nazado  con descub rir  o tra s  cosas, r e su lta n ­

do que, á  p esa r  de  la  e n tre g a  de  la  m e n c io ­
n a d a  can tidad  diez ó doce años hace, el t e m ­

plo co n tin ú a  hundiéndose?

¿Es verdad , e n  fin, qu e , no  o b stan te  h a b e r ­

se y a  en tre g ad o  á  ta le s  dos g obernado res  por 
las fam ilias respectivas los t í tu lo s  de la  D e u ­
d a  consolidada e n  cam bio , d e  lo s  b ienes  de 

las capellan ías  q u e  les h a n  sido adjudicadas, 

to d a v ía  n o  h a n  fundado  n i  erig ido  n in g u n a , 
y  s i es verdad  q u e  h a n  perc ib ido  los in te re ­

ses de los referidos tí tu lo s ,  dónde e s tá n  las 

cuentas?
R ogam os, pues , a l  G ob ierno  se s irv a  in ­

fo rm a rse  d e ten id a m e n te  de la  ce r tez a  de los 
an te rio res  h ech o s , s iqu ie ra  p o r  el b uen  n o m ­

b re  suyo , y  p o r  e l de la  m ay o ría  del m ism o  

clero d igno , q u e , á  su  v ez , desea v ind icarse 
de la  n o ta  de q u e  es católico sólo p o r  e l in te ­

ré s  m a te r ia l.

D eseando la  m a y o ría  d é l a  C ám ara  popular 

ev ita r  d iscusionesex tériles, m a l q u e  le  pese  i  
las oposiciones, y  en pa r ticu la r  á l o s  rad ica ­

les, se ocupa, p o r  m edio  de s u ju n ta  d irectiva , 
del es tud io  de la  re fo rm a del re g la m e n to  que 

debe ped irse  á  las C órtes, p a ra  se ñ a la r  u n  

té rm in o  p ru d e n te  a l t iem p o  q ue  las oposic io ­
nes em p lean  en  p reg u n ta s  é  in terpelaciones 

a l G obierno .
P o r  m ás q u e  en  la s  reu n io n e s  celebradas 

h a s ta  a h o ra  con  e l ind icado  ohjeto  n o  se h a  
llegado á  u n  acuerdo  defin itivo , s i  b ien  todos 
reconocen  la  necesidad de la  r e fo rm a  de q u e  
nos ocupam os, es casi segu ro  qu e  se l im ita rá  
á  u n a  h o ra  e l derecho  d e  in te rp e la r  a l G o ­

b ierno  sobre cua lqu ie r  asun to  a jeno á  la  ó r ­
den  del d ia .

A si se  consegu irá  q u e  las d iscusiones sean  
de verdadero  in te ré s  público, y  qu e  a lgunos 

d ipu tados de jen  de h a c e r  in o p o rtu n a s  p re ­
gu n ta s  é  in terpelaciones, con  el solo objeto  
de v e r  su  n o m b re  escrito  e n  e l D ia rio  de la s  
8 e s io w s .

Con la s  sesiones de lo s  sábados, destinadas 

á  p re g u n ta s  y  respues ta s , b a s ta  y  sobra p ara  
q u e  e l pa ís  se  convenza de q ue  en  el m o m e n ­
to  en  q u e  e n t ra n  en  e l san tuario  de las leyes 
m u c h o s  d e  los q ue  p re te n d en  iriTestirse con 
su  h o n ro sa  rep resen tac ió n , o lv idan  los sa ­
grados deberes q u e  t ie n e n  qu e  cum plir , y  la 
a l ta  m isión q u e  lee e s tá  confiada, con v irtién ­
dose en  m e ro s  in s tru m en to s  de lo s  partidos 
políticos ó e n  v io len tos ag itado res  de la s  a s ­
p irac iones de e s ta  ó la  o t r a  personalidad.

Seguros estam os q ue  si los pueblos pudie­

sen  conocer el p ape l qu e  t r a ta n  de re p re se n ­

t a r  m uchos de tos qu e  solicitan  su s  sufrag ios, 

se  los neg a rían  en  a ras  del b ien  g e n e ra l y  e 
los in te re se s  del país, h a r to  pe^u d icad o s  por 

e l abuso  del s is tem a p a r lam en ta r io .

E l  E resm a , pariódico qu e  se publica en 

S eg o v ia , v iene  hac iendo  e n  su  n ú m e ro  de 

a y e r  un  g ran d e  y  m erecido  elogio del m odes­

to  cu a n to  in te lig e n te  m in is tro  d e  E stado  se­

ñ o r  de  B las, y  e n t re  o tro s  po rm en o res  de su 

v id a  h ace  re sa lta r  los s igu ien te s :
«Nacido de u n a  h o n ra d a  fam ilia  de S ego ­

v ia , e lS r .  de B las se consagró  desde su  j u ­
v en tu d  a l  estud io  del derecho , y  en  cu a n to  
alcanzó la  borla de  docto r  escrib ió  u n  lib ro  
no tab le  ti tu lado  «Lecciones de derecho  p o lí ­
tico  » q ue  h a  ven ido  á  se r clásico en  la s  u n i ­
versidades. T a n  b rillan te  principio  daba y a  
b u ena  idea  de su  ta len to , y  as í fue  q ue  le 
n o m b raro n  au x ilia r  en  e l m in iste rio  de G ra ­
c ia  y  Ju s t ic ia ,  em pleo q ue  conservó  de  1856 
á  1S64, época e n  q u e , p o r  ftn, se decid ió  a 
e n t r a r  resu e lta n ien te  e n  e l te r re n o  de  la  p o ­
lítica. E n  la  p rensa , e n  lo s  com ités  y  en  el 
e x tra n je ro  dem ostró  su  e n e rg ía  p a ra  p re p a ­
r a r  e l m ov im ien tó  de 1868, exponiendo  v a le ­
ro sam e n te  su  v ida  en  defensa de su  fé p o lí ti ­
ca y  de  su  a rd ie n te  a m o r  á  la 'l ib e r ta d . Se en ­
con tró  en  la  ba ta lla  de A lcolea, y  los dos ú n i ­
cos p ersonajes  c iv iles q ue  n o  ab an d o n aro n  un  
in s tan te  a l  e jército  v ic torioso  y  en tra '-on  en 
M adrid  con e l g e n e ra l S errano , duque  d e  la  
T o rre , fu e ro n  lo s  Sres. S ag as ta  y  de B las. N o  
o b s ta n te  la  m odestia  de su  ca rác te r , a u n q u e  
no  buscaba o t r a  recom pensa  q ue  el tr iun fo  
de  sus ideas, D . Bonifacio de B las acep tó  
e n  1S63 el cargo de m in is tro  p len ip o ten c ia ­
rio  de  la  H ay a , y  ob tu v o  la  revo cac ió n  del 
decreto  q ue  expu lsaba de la  P e n ía su la  á  lo s  
israe litas d e  o rigen  españo l.»

Podem os a se g u ra r  á  Lo, E p o ca  q ua  e l G o ­

b ie rno  es tá  decidido á  h ac e rse  re sp e ta r  p o r  

todos, y  q ue  si b ien  e n  la  n o ch e  del 13 se fu e ­

ro n  del pueblo  de T u d e la  v a rio s  m ozos, p o r  

cuestiones h ab id as  e n t r e  los ind iv iduos de 

aque lla  localidad, p e r ten ec ien tes  á  d iferen tes 

partidos po lítico s , com un icó  in m ed ia tam en te  

á  sus delegados la s  o p o rtunas  órdenes p a ra  

e v i ta r  la  in transigencia q u e  se d e m u e s tra  en  

lo s  pequeños pueblos con  los quii h a n  dado 

lu g a r  con  su  in se n sa ta  cu a n to  c r im in a l c o n ­

ducta , á  q ue  se  v is lu m b ren  los h o rro re s  de 
la  g u e r ra  c iv il en  a lgunas  d e  las proTincias 

m á s  ricas  y  flo recien tes de E spaña .
D escanse el periódico  de la  calle de la s  T o r ­

res , q u e  nad ie  com o e l G ob ierno  e s tá  in te re ­

sado en  q u e  n o  se re p i ta n  la s  t r is te s  escenas 

que  p resen c iam o s d u ra n te  la  f ra tr ic id a  lucha  

de  los s ie te  años, q u e  n o  creem os se v u e lv a  
á  rep e tir ,  á  p esa r  del deseo q u e  e n  ello t i e ­

n e n  lo s  q u a  m onopolizando n u e s tra  sac ro san ­
t a  relig ión , ex p lo tan  e l fan a tism o  de los in ­

cau tos e n  pró  de u n  ideal político a n a te m a ­
tizado  p o r  la  re lig ió n  qu e  invocan .

Por fm los radicales nos dejaron re ip lra r vein­
ticuatro horas m á s . La reunión de anteanoche se 
disolvió sin  tom ar acuerdo alguno, y d u raa te  to ­
do el día do ayer la idea del retraim iento perdió 
mucho terreno entre los hom bres formales dei 
partido. Entre tanto el S r. Martos se lució una 
vez más en la sesión de l i  tar^e, y  p ara  la noche 
se citaron todos los diputados y  senadores de la 
fracción que capitanea el Sr. Ruiz Zorrilla. A esta 
nueva reun ión  asistieron tam bién los ex-diputa- 
dos y  ex-senadores dei mismo partido que lo 
fueron en las pasadas Córtes, y  entre estos pare ­
ce que era más persistente la idea de aconsejar á 
su s  correligionarios la política del retraimiento, 
sin duda para reparar de algún modo el fracaso 
y la d írro ta  que sufrieron en la s  pasadas e lec­
ciones .

A la m isma hora que los grandes dioses del 
radicalismo se reun ían  ea el Congreso, los solda­
dos Je segunda fila, las figuras de segundo tér­
mino acudian presurosas á los salones del club 
de las Carretas, para esperar el resultado que el 
Sr. Salmerón, ó quizá el mismo Sr. Ruiz Zorrilla 
se encargarla de com unicarlo solemnemente.

Pero, m ientras dejamos á los sócios de la Ter­
tulia que esperen tranquilamente, veamos lo que 
ha ocurrido en la reunión de diputados y sena­
dores. De?pues de a tg inos discursos, jue  hoy 
nos daráa á  conocer los periódicos radicales, y 
cuando la  cuestión del retraimiento se consideró 
bastante discutida, procedióse á  la votacion, re ­
sultando 31 votos en favor del retraimiento, 27 
en contra y  algunas abstenciones.

La disidencia que ha surgido en el seno del 
radicalismo, no puede ser m ás profunda. La ten­
dencia h ác ia  el retraimiento está, sin embargo, 
perfectamente marcada. Una parte, s in o  la más 
numerosa, por lo m énos la más sana, de esa frac­
ción, se opone tenazmente á d ar el atrevido paso, 
porque cree, cou razón, que de este modo el p a r ­
tido se snlcida. Algunos más prudentes, evitan 
el fomentar los extravíos y las disidencias de sus 
correligionarios.

En vista, pues, de todas estas dificultades, á 
últim a hora surge, entre la  mayoría, la idea de 
nom brar una ju n ta  que se encargue definitiva­
mente de resolver lo qoe crea más conveniente 
y acertado, y  que esta ju n ta  someta su acuerdo & 
u na  nueva reunión del partido. Esto era, al m é­
nos, lo que Ocurría á  las tres de ia mañana en la 
reun ión  de los radicales.

Declaro, pues, en contestación á  ios ataques 
que me han dirigido:

1 .’ Que no me dedicoá escribir á L o  Liberté 
de París correspondencias en las que me permi­
to las más infames calumnias contra el Gobier­
no, contra la revolución, contra la prensa y con­
tra los españoles.

D^sde hace veinte años resido en España, y  en 
las corre-ipondencias que dirijo á  La Indépendanee. 
helge y íi otros importantes periódicos, nunca 
me he permitido calumniar á  nadie, y cuando he 
tenido que censurar alguna medida ó algún acto 
político de los gobiernos, lo he hecho siempre 
respetando á  las personas.

2 . ’ Es verdad que voy á  publicar un periódi­
co francés, y  cuando saldrá á luz se convencerán 
todos de que dicho periódico será el primero en 
respetar la integridad nacional y las instituciones 

vigentes.
Espero que tendrá, por sus tendencias y  su  

deseo de levantar el crédito de España en el ex­
tranjero, un lugar distinguido en la prensa ¡lus­

trada de Madrid.
3.* Carecen de todo fundamento, directo é 

indirecto, el hecho de haber traído yo, al volver 
de París úUimameate, cartas de recomendación 
de los señores duques de Montpensier y de 
Riánsares para el señor m arqués de Barzanalla- 
na. Ni dichos señores me han ofrecido, ni y»  he 
solicitado cartas de recomendación.

Agradeceré se sirva V ,, señor director, m an­
dar insertar esta rectificación en el sitio de su 
apreciable periódico, que publicó el ataque, y 
disponga V. de su afeciísimo atento y seguro 
servidor Q. S . M. B.—Emuo Boyer.i 

E n  v is ta  de las m an ifestaciones del S r . B o- 

y e r ,  debem os consignar q u e  los sue lto s  á  q ue  

se re íie re  en  su  com unicado , lo s  escrib im os 
e n  e l  concepto  d e  q ue  el corresponsa l da 

¿ 4  L ib erté  y  e l fu tu ro  fu n d ad o r de L<¡ E sp a -  

ñ a  N u e v a  e ra n  u n a  m ism a persona , porque 

as í nos lo e scrib ían  de P arís .

D ejando , pues, en  p ié  la s  apreciaciones 
q u e  h ic im os respecto  del referido  co rre sp o n ­

sal, E . Toledo, dec laram os q ue  n o  h e m o s  te ­

nido o tro  propósito  q ue  e l de ex p o n e r al p ú ­

blico su s  m iserias y  ru in d ad es , y  q ue  p o r  

consigu ien te  e n  n a d a  p u ed e n  n i  deben  la s t i ­

m a r  la  b u en a  repu tac ión  del S r. B oyer.

NOTICIAS DE LA FACCION

La Gsicela de ay e r  trae  los sigu ien tes  pa rte s :

«Cataiu^.—Nada se ha dicho de las pequeñas 
facciones de este d istrito desde los partes publi­
cados el dia anterior.

Aragón —Se han acogido á  .indulto en Lanaja 
algunos de los que componían la  facción de Mon- 
clús; huyendo el jefe y presentando los caballos 
y  armas.

Castilla la Vieja.—En Váscones (P alenda) fué 
anteayer batida por U  Guardia civil que venia en 
su seguimiento una pequeña partida facciosa, 
apresando al cabecilla Pedro Martin Fernandez y 
á  su  secundo Ambrosio d é lo s  Eios, quedando 
dispersada la  p 'irtida y  herido el prim ero de los 
cabecillas. S eles ha cogido dos y eg u as , algunas 
arm as y  otros efectos. No hay noticia de que ea 
el resto del distrito ocurra novedad,

Coiiííía la iVueua.—La facción Bermudez se su ­
pone dividida, y en dirección á Santa Bárbara 
alguna de su  gente.

Otro g rupo de la de Moya, que batió el tenien­
te coi-onel Pastor, anda también en dispersiOQ.

Exlremadura.— L& partida carlista de Chicar- 
ro, mandada ahora por Cárlos Contreras, ha 
conü’amarchado atravesando el Guadiana, y  h u ­
ye acosada por las columnas que la persiguen.

No ocurre novédad en los demás puntos de la 
Península.

In se r ta m o s  con g u s to  e l rem itid o  q u e  nos 
d irije e l S r. D. E m ilio  Boyer:

Madrid, 16 de Mayo.
«Sr. Director de L a Pr cn si.

Muy señor mió y  de mi aprecio: Su apreciable 
periódico se ha ocupado repetidas veces de mi 
persona, y no me hubiera considerado como alo - 
dido al leer las ocupaciones, ó el oficio qae g ra ­
tuitamente se me atribuye, si el redactor de los 
sueltos á que m e refiero no hubiera añ adWo 
que este mismo francés fundará dentro de podo 
nn periódico que ae titulará L'Etpagne Nowelle.

Tomamos lo siguiente de un diario:
«Nos escriben de Torrijos, con fecha 15, que 

en aquella cárcel están ya el guarda de A lbarrea 
y otros dos carlistas presentados, y  que última- 
m eate en tra roa  nueve fócciosos de la  partida de 
cu ra  de Alcabon, de los cuales tres iban heridos 
Entr.* los presos se encuentra el cura de Riel- 

ves.»
A nuestra noticia ha llegado asimismo el pen 

samiento de hacer varias prisiones en los puntos 
donde ha sido auxiliado el cura de Alcabon.

Sabemos que por aquellas localidades hay b as  • 
tantes influyentes ojalateros excitando al levan­
tamiento, y  que naturalm ente apoyarán y sos­
tendrán á  los facciosos de allí.

Si no se toma una medida enérgica p'ira p ro ­
hibir cualquier otra intentona , quizá tendre­
mos que lamentarlo.

La acción de Mañaría, descrita en el parte de 
la  Gacela de ayer, fué m ás importante de lo q u e á  
primera v ista aparece.

Una carta escrita por una persona que en ella 
tomó parle, dice que el U  del actual, á  las tres 
de la moñana. salió de Yergara la división de 
general Letona, com puesta dcl regimiento del 
Príncipe, batallón cazadores de Puerto-Rico, 
iijo de Ceuia, Ciudad Rodrigo. 50 miguoletes 
una batería, un  escuadrón del regimiento de ca­
ballería de Pavía y dos compañías de carabine-< 
ros, y á  la  una y media de la tarde llegó á Du- 
rango, y  despues de media hora de descanso, 
continuó su  m archa por la  carretera, que por 
aquel sitio se halla dominada por altísimas mon­
tañas, cubiertas de espesos montes. En estas a l­
turas se encontraban los carlistas, en número de 
dos mil á dos mil quinípntos, m andadoi por Cue- 
villas, y al ver las tropas dieron el grito de a¡V¡. 
va Cirios VU!* seguido de  una descarga contra 
la  vanguardia de Letona, com puesta de dos com­
pañías del batalion de Puerto^Rico, a l mando de 
su teniente coronel, y cincuenta migueiete i 
causándoles varias bajas, entre ellas dicho te­
niente coronel que cayó herido.

Dispuso entonces el general que nn batallón 
del regimiento del Príncipe tomase la  sierra de­
fecha y  ei o tro  batallón la de la  izquierda, lo 
cual fué ejecutado á  la carrera y  en guerrilla, 
pero no sin  sostener al m ismo tiempo un nutri­
do fuego, que duró por espacio de una liora, has-
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t a q u e  las faccionos, abandonando sus posicio­
nes, se dirigieron al pueblo de .Mañaría. en don­
de se resistieron unas dos horas, desp íes de las 
cuales fueron desalojadas de d icha poblacion, 
(jue las tropas lomaron á  la Ijayon ta.

En esta acción sólo han tomado parte el re g i ­
miento del Príncipe, el batallón de Puerto-Rico 
y u u a s  piezas de artülerfa.

Leemos en E l Euskara de anteayer:
«Se da por seguro gun Ayastuy ba m uerto en 

un combate que ha tenido lugar en Mañana, me­
dia legua de Durango, agregándose que el asis­
tente de Ayastuy se presentó ayer en Mondragon 
con el caballo de su amo.

—Se asegura que Calderón, ayudante de don 
Cárlos, está herido en un caserío francés próxi­
mo á Vera. Lo que parece indudable es, que son 
muchos los híridos procedentes de Oroquieta 
que entran en Francia, algunos de ellos d é la  pla­
na m ayor de! Terso.

—Ayer trajeron los mfgueieles á San Sebastiau 
dos prisioneros de Segura.»

Dice el JMarío de Barcelona del 16: 
nPor persona recien llegada de Castelltersol sa- 

bftmos que, ayer á  las once de la noche, entró en 
dicha poblacion el cabecilla Castells con la par­
tida facciosa que manda y que recorrió las casas 
recogiendo las armas de todas las personas que 
las tenian. Algunos de los individuos de la p a r ­
tida ¡han hien armados. Al segando jefe se le d is ­
paró el trabuco, habiendo muerto en el acto, se­
gún de voz pública se decía. A las cinco de esta 
madrugada el citado cafaecilia' continuaba en 
Castelltersol.»

Carlas de igualada nianiliesían que la insurrec­
ción carlista, no sólo ha fracasado por completo 
en aquel distrito, sino también en todo e! Princi­
pado, debido á que son muchos los partidarios 
de I). Cárlos que, aunque fanáticos, se han lla­
mado á engaño, dejando de cum plirlos com pro­
misos que habianconíraido.

Ni en el distrito de Igualada, ni en el de M jn- 
resa, se han visto m ás facciosos quo los capita­
neados por Caslelís y otros dos ó tres cabecillas, 
entre ellos VaUs. En Igualada se dispone el so 
matpn 6. recibir á baiazos á la facción s í esta in­
tentará volver á penetrar en la  villa. Pero según 
el corresponsal, van muy en decadencia las in. 
dlcadas facciones, haciendo todo presumir que 
presentadas ó prisioneras, no tardarán en des­
aparecer de las provincias catalanas, deseosas de 
paz y  tranquilidad.

Se espera la impresión de ios presupuestos 
para que las secciones de la comision nombrada 
en el Congreso, empiecen sus trabajos.

Los obispos austríacos han celebrado una re ­
unión mostrándose conciliadores en Jo relativo á 
aumentar la asignación dci bajo cicro.

Han salido para las Provincias Vascongadas, 
nueve ayudantes de sanidad militar.

Ayer fué firmado el decreto admitisndo la di­
misión del oücial primero de Fomento Sr. Abe- 
leira, que habia presentado por ser diputado, y 
dando ios ascensos de escala.

Ayer hubo recepción del cuerpo diplomático 
pn el ministerio de Estado.

Hoy habrá Consejo de miüistros, presidido por 
S. M. el rey.

El general Caballero de Rodas, que fué elegido 
senador por Córdoba y Almería, ha opiado por la 
última.

Hasta anteanoche no terminó el sumario for­
mado al general Martínez Viñalet, y la sentencia 
que diele el consejo d e g u  rra no punde ser eje­
cutoria s ia  ¡a aprobación del Gobierno.

obipiélagü fiápir.o. r .'in :u i: 
traiKjuilidaJ.

' RD lodo él la mayor

El general Morlones, persiguiendo la facción 
de Carasa, que salió do Alava para Guipúzcoa, 
se hallabá anteayer en ViHareal.

_ Uná parte de la facción batida por el general 
Letona en Vizcaya, ha tomado la dirección que 
ayer indicamos hácia Alava,

De un periódico de Bruselas copiamos las s i ­
guientes lineas: 

tDe París nos remiten los telégramas que aca­
ban de leerse y que 11 'gan, & causa de los tem­
porales, con bastante retraso. No queremos que 
dejen de ir  á üitram ar en este número. Prueban 
relativamente A D. Cárlos, cuanto auguramos en 
fcl cuerpo del periódico. El carlismo, queriendo 
retroU-aer los tiempos é imponerse con el trabu­
co, es una causa m uerta. Pero todavía ha de 
costar sangre, porque el autor de tantas desdi­
chas, voiuntariamenlo creadas, quedara impune.

D, Cárlos 10 meieee compasion, porque n a  es 
desgraciado, sino indigno.»

La comision de defensa de Francia propone un 
vasto oían de fortificaciones, cuyo centro sea 
París. Belford deberá tener un campo fortíQcado 
capaz de abrigar 200.000 hombres. Lo mismo 
Lyon. Las montañas del Jura serán por aquel 
lado lo que debieron ser los Vosgos y  Dijon, el 
centro de estas lineas defensivas. Mont-Belíard. 
Süisons y  otras ciudades, serán grandes plazas 
de guerra.

En el término de Torreorgaz {Cácer(rs),se h-J 
presentado la langosta.

La comision que entiende en ei proyecto de ley 
sobre deuda flotante, ha elegido presidente al se­
ñor Sánchez .Milla y secretarlo al Sr. Rui?- Cap- 
depon.

TELEGRAMAS.
SERVICIO PARTICULAR DE «LA PR3NSA.»

En Navarra apenas quedan carlistas en armas. 
Según e l gobernador de Pamplona, sólo hay una 
purtida de unos sesenta hombres contra la cual 
opera una fuerte columna.

l'-ntre l i s  carlistas que bay ca  la frontera cir­
culan rum ores poco satisfactorios respecto de la 
suerte de D. Alfonso de Borbon y Este, cuya 
suerte se ignora, teniendo la  seguridad de que fué 
herido en Oroquieta.

El general en jefe del ejército del Norte se h a ­
llaba ea tíaldacano, cerca de Bilbao, á  donde ha- 
l)ia pasado desda Zoruoza, según los últimos 
partea  en comunicación y combinación con el 
^ u e ra l  Lesea, para perseguir una parte de la 
taccion fugitiva. La parto más num erosa de esta, 
como suponíamos anteayer con bastante funda- 
ment'}, ha tomado desdo el valle de Arratia la 
dirección de la cordiliera para bti-scar la salida 
de la Irontera por Guipúwoa. El general Letona, 
con su división, va picando la retaguardia.

E l general en jefe se encontraba ayer en Gal- 
dácano; el general Letona, á quien se le habían 
mandado veinte acémilas que liabia pedido, se 
hallaba en VUlareal de Alava, y el general Acosta 
en Zoraoza.

El diario oficial de Lisboa publica, sancionadas, 
las leyes que se refieren al tratado de comercio 
y  navegación con Alemania, al convenio telegrá - 
fico con España y al convenio consular con el 
Perú.

B S R N A  Í5 noche (re tra so ) ,—L a A sam blea  
fed e ra l h a  sido coav o cad a  p a r a  e l 27 d e l  co r­
r ien te  p a r a  d a r  conocim iento de  los r e s u l ta ­
do s  d e l  p leb isc ito  sob re  e l p royec to  d e  refor­
m a  coastitucional,

V EKSALLES 1 5 , noch e  (retraso).,—E n  la  
sesión d e  la  A sam blea  d e  hoy  h a  con tinuado  
el d e b a te  sob re  e l  p royec to  d e  le y  de  asocia ­
ciones.

E l Sr. B risson h a  censu rado  a lgunos de  los 
a r tícu lo s  d e l  p royec to  y  h a  p ed id o  se e s ta ­
b lezca  en  é l la  au to rización  p re v ia  p a r a  las 
asociaciones de  c a rá c te r  político .

MÜEVA-YORK 16.—L a  c á m a ra  d e  com er­
cio d e  e s ta  c iu d a d  h a  d ir ig ido  un  m ensa je  al 
Congreso d e  los E sfados-U nidos p id iendo  la  
ratillcacion  d e l  a r t íc u lo  ad ic iona l d el t ra ta d o  
d e  W a sh in g to n  re la tivo  á  la  cuestión  d e l Ala- 
bam a.»

WASHINQ-TON 16.—E l gen e ra l G-rant h a  
enviado  a l S enado  el a r tícu lo  ad icional del 
t r a ta d o  sob re  e l «Alabam a.» E n  la  com unica ­
ción (jue a c o m p a ñ a  á  d icho  docum ento  d ice 
el p re s id e n te  d e  l a  re p ú b lic a  q u e  desea  cono ­
ce r  la  op in ion  d e l  Senado an te s  d e  a c e p ta r  
n in g u n a  prop03icion d e  l a  G ra n  B re taña .

ULTIMA HORA.

Ha sorprendidfTmucho en Cartajena, segün las 
cartas que de allí recibimos, la presencia del ge­
neral D. Romualdo Martínez Viñalet. en la  fac­
ción iJe Navarrete; cada cual da diversa in terpre­
tación á este acontecimiento; inclinándose m u ­
chos ú creer q ue  su juicio, extraviado desde que 
tu fó  la  mala suerte d e  perder la fragata Petronila 
que mandaba, y que fiabia despertado en é l una 
ínonomanía religiosa, lo ha arrastrado á seme­
jan te  extremo.

SECCION DE NOTICIAS.
Sabiendo llegado á  conoeimiButo de S, M. el 

rey, que se trataba de abrir una suscricion para 
aecorrer £ los induslriales cuyas barracas se 
quemaron eá día de San Isidro, ha mandado ea- 
u-egar al Sr. Albareda, gofternador civil de Ma­
drid veinte mil y pico de reales con destino á los 
üueQos de las casillas quemadas.

E&te rasgo generoso de nuestro augusto sobe- 
r tno  viene & probar, una vez más, la nobleza de 
SS8 sentimientos, y lo dispuesto que está siempre 
á  favoreceMa desgracia, acudiendo en socorro 
de! desvalido.

A  consecuencia de la  nota que el ministro d<í 
Kslado señor de Blas dirigió al Sr. Oiózaga, par­
ticipándole que no todas las autoridades france’ 
sas de U  fronsera internaban i  los insurrecios 
carlistas, ha sido declarado cesante el m arqués 
de Nadallac, prefecto de los Bajos Pirineos, por 
haberse negado i  jnternar al Sr. Calderón, avu 
dan tede D. Cárlos.

Las cartas y periódicos de Montevideo se ocu­
pan exclusivamente en celebrar el satisfactorio 
suceso de haber terminado la guerra civil en 
aquella república, en virtud de u i convenio en­
tre el Gobierno y  los jefes revolucionarios, con ­
venio que ha sido sancionado por las Cámaras 
en 8 del pasado Abril.

I.as pnücipales cláusulas son: reconocimiento 
de grados y empleos á Ii.>s revolucionarios, a n ­
tes del levantamiento, quinientos mil pesos como 
indemnización de gastos de g 'jerra y olvido com­
pleto de todo delito político.

Mucho nos alegramos de la feliz terminación 
de la lucha civil en aquel rico y privilegiado 
país, cuya prosperidad y  quietud tan vivamente 
interesa á Bspafia, por la numerosa poblacion 
q u ed e  la Península acude a iü  á ejercer la indus­
tria y fomentar la agricultura en sus fértiles 
campos.

Se han dado á  la  vela para la Nueva Celedonia 
los buques que llevan á  los deportados com unis­
tas franceses, entre ellos Assi, R ogerey  otros 
muchos. Hociiefort se  encuentra aun en el fuerte 
Bayard. A Regere se le hablaa encontrado ciento 
ochenta mil francos en bonos del Tesoro dentro 
de la entretela de su gaban. Tuvo gran parte en 
el incendio del Hotel de Villc y del ministerio de 
Hacienda.

Escriben de Nueva-York que el niimero de los 
adictos á  Lo Mersacionoí aumenta en los Esta- 
dos-Uuidosde América, á pesar de ciertas disen­
siones que han estallado allí entre varias d é la s  
agrupaciones. La importancia que tiene á los 
ojos de los jefes de la  ,'asociación en Lóndres el 
centro directivo americano residente en Nueva- 
Yórk, lo revela la activa correspondencia que 
sostiene y en que se trata d é lo s  progresos de la 
propaganda entre cierta clase de la poblacion in ­
glesa, y de las dificultades que lea crea la resis­
tencia ya no disimulada del Gobierno británico. 
Pero esta misma actitud  de las clases' gobernan­
tes ea Inglaterra, en que h asta  hace poco tiempo 
habían encoatrado los jefes intemacionalistas la 
raás absoluta libertad en sus trabajos y en sus 
predicaciones, se cree-en los Estados Unidos que 
ha de acrecentar allí esa im portancia ya recono - 
cida del centro am ericano, en cuyo seno se ¡lien- 
sa que acontecimientos no muy lejanos, que ha­
rán más franca y enérgica la resistencia del Go­
bierno británico, obligarán á los jefes de Lóndres 
4 buscar un  refugio en la república americana y 
convertir á .Nueva-York en el centro univeraal de 
las operaciones de la asociación.

ZABAGOZA— El cabecilla Peralta (a) Calilo, ha 
sido capturado con cuatro más en el pueblo de 
Samper de Calanda.

BADAJOZ.—Continúa la  persecución de los 
restos de la partida Cbicano. Por fuerzas de Lo- 
grosan  se han aprehendido un individuo y dos 
caballos. Se confirma su disolución, habiendo 
sido recogidos por el alcalde de Villanueva siete 
caballos procedentes de individuos de la mis na. 
que se suponen ocultos y son bascados, habien­
do cogido solo dos que se hallan á  disposición 
del juzgado.

TORTOSA.—El cabecilla Mulet, con 11 de su 
partida, se h a  presentado á indulto enGandesa. 
La facción Valls se dirige hácia la Figuera activa­
mente perseguida,

CORUÑA.—Cuatro de las partidas facciosas que 
entraron por Saúdin, están en poder del alcalde 

de Montealegre(Portugal), habiendo sido aprehen­
didos dos que se habían fug,-do. Se cree que Sa- 
bariegos era el que mandaba esta  partida.

TOLEDO.—El coronel Lafuente, del regimiento 
de Talavera, quü s'illó ayer en la madrugada, al - 
canzó á las ocho de la noche á la facción Bermn - 
dez, compuesta d e 60 caballosyalgnnosinfantes, 
cerca del puerto Albarda. Dispersada por el fue­
go de ¡a columna, tomó la sierra, dpjando tres 
muertos, un  prisionero y algunos efectos de 
guerra.

La columna no ha tenido ninguna baja. 

ZARAGOZA.—El alcalde de Aranafa participa 
haberse presentado todos los individuos que h a ­
blan salido á incorporarse á la facción. En Eja- 
lon se han presentado á indulto diez individuos 
de la facción Marco de Bello, batida por las fuiT- 
zas que mandaba el coronel Villacampa.

TERUEL.—Solo quedan en esta provincia trece 
individuos al mando del cabecilla Pinchas. Los 
restos de la partida que mandaba Marco, se han 
presentado á indulto.

céntimos de peseiü á 12 pesetas 67 céntimos de pese­
ta fil denálitro.

V¡no, (le 6 pesetas 50 céntimos de peseta á 9 pese- 
las la arroba, de 29 i  3S céntimos de peseta el cuarti­
llo, j  de 13 pesetas 10 céatimos <ie peseta á a pese­
tas ‘26 céntimos de peseta el decilitro.

Trigo.de 12 pesetas 00 céntimos de peseta á 14 
pesetas SO céntimos la fanqja, y de 21 pesetas y 72 
céntimos de peseta á 26 pesetas 25 céntimos de pese­
ta el liectdUtro.

N ota .—fi«eí dtgoUadat ayer,

Vajas, 104.—Carneros, 32.—Corderos. 683,— 
Idem lechalís 00.—Terneras, 3o.—Cabritos 00 — 
Toui, 878.

Sn peso ea libras, 66.728.—Idem en kiidmetros 
30,6Si6-735.

Ayer m a ñ a n a  r iñeron  dos ind iv iduos d en tro  
de un portal en la calle del Lizo, resultando uno 
de ellos gravemente herido en la  ceja izquierda, 
por cuya causa hubo que trasladarle al Hospitai 
Nacional El agresor fué conducido á  la cárcel 
de \i l la .

Un v o lun tario  de  franco  tirado res  se en ­
contró ayer un reló en la Puerta del Sol, esquina 
á la calle de Alcalá, v obrando con un desinterés 
y honradez dignos de todo elogio, d(ó conoci­
miento á  las oficinas del órden público del e n ­
cuentro que babia tenido, con el objeto de hacer 
l̂ a devolución del reló, s i se ave.iguaba quien 
fuese el dueño de! mismo.

A noche á  cosa d e  la s  diez se suicidó u n  jó -  
ven en la  casa núm, 17, de la calle de la .Morería, 
disparándose un  rewolver en la  sien derecha v 
quedando muerto en el acto. Antes de poner fin 
á SU esístencia, atentó á  la de una jóven que vive 
en la citada casa, y á la que causó una herida le­
ve en la cabeza.

A noche se d isp a ró  un  ru idoso  p e ta rd o  en 
las inmediaciones de la fnente de la Puerta del 
Sol, sin que los ajenies de órden público pudie­
ran dar con el petardista. Como es consiguiente, 
se detuvieron los transeúntes, bubo agloraera- 
cíen-de público en el sitio del suceso, se forma­
ron cí^rilios, y los desocupados se proporciona­
ron agradable distracdon- pero no se produjo 
alarma ninguna. m e r c e J á q u e e n  Madrid esta^ 
mos ya muy curados de espantos, y ni los petar 
dos nos conmueven, ni los petardistas nos can 
san extrafieza.

A yer m ordió  u n  can  en la  ca lle  de  P elayo  
á  un  niño de pocos años, causándole en una 
pierna uua herida de alguna consideración.

Señor alcalde, que se cumplan los bandos que 
existen vigentes p ira  evitar las demasías que se 
permite a veces el fiel amigo del hombre, cuando 
no lleva puesto el bozal.

SECCION ASIENA.

de

A pesar de cuanto han dicho varios periódicos, 
no existe interrum pida ninguna línea en Barcelo­
na, ni es cierto  tampoco haya numerosas parti­
das eu Citaluña.

Se ignora el paradero de D. Alfonso de Borhon 
y Este, que se cree haya sucumbido en alguno 
de los encuentros que han tenido los facciosos 
con las fuerzas del Gobierno.

CRÓNICA LOCAL,

Parece que los voluntarios de la libertad de 
Cartagena van á se r movilizados con seis reales 
diarios.

Los correos d r  provincias coutiiiúan llegando 
con toda regularidad.

Mientras las noticias que so reciben de Francia 
Itília, Inglaterra y Alemania, no son uada fa to -  

I rabies con respecto á la cosecha de cereales, las 
tnoticUs qu e  se reciben.de todas las provincia» 
jt íe  España, ncs hacen p resu 'air que tendromos 

aiio una ubiindame eosecha en nuestro pais.

Hoy ó m añana publicará  la  C.atela el estado 
lijando h s  tem poradas de baños en los estab le ­
cim ientos balnearios.

_ Hemos recibido el correo de Filipinas con no­
ticias de Maula, que alcanzan hasta 2S de Marzo 
último.

E! sefior general Espinar, segundo cabo de • 
aquellas islas, se habia embarcado para Eurona ' 
e l 20 (jel mismo mes.

Ninguna novedad particular ocurría en el A r-  i

Hegó a y e r  en M a- 
mún eo su máiimuo y 0‘0 en su mlui-

p a i t e s  rec ib idos p o r  la  d ire c ­
ción general ríe Umunicaciones avcr llovid en Avi­
la, Coruña. Haelva, Paleada. Vaíladolid y Zamora.

Del p a r te  rem itid o  a y e r  p o r  la  in te rv e n - 
ao n , mercado de granos y no ta  de precio* de 
artículos de consumo, resulta Jo siguiente: 

Caraedevaca, de 13‘00 pesetas á l 7 ‘00 céntimos 
de i ^ t a ,  la arroba, de 6 U  88 céntimos de peseta 
la libra, j  i  peseta 5ü céntimos elrkilégramo.

Idem de carnero, de üO'85 céntimos de pesetal* 
libra, y i  peseta 45 céntimos el klldgramo.

Idem de ternera, de nna peseta á una peseta 37 
^ntim os de la libra, yde 2 pesetas 17 cénti-

— ? pesetas 97 céntiríios el kilégramo.
Tocino anejo, de 18‘50 pesetas fa arroba; á 0‘$2 

la hbra, y á t ‘87 el kiltíp-amo.
Jani(^, de nua peseta 25 céntimos de peseta i  una 

peseta SO céntimos de peseta la libra.
Aceitó. de l4  pesetas 00 cénliinos de peseta á 15 

^ s e u s  57 céuümos de peseta la arroba, de SO á 59 
céaumosde peseta la libra, y d e  l l ‘5 4 á l l - 7 4 e l  
decalílpo.

de nna peseta 2S céntimos á nna peseta 
50 eéDimtOB de peseta la arroba, de 606 i  O 08 cén- 
timos de peseta la libra, y de 13 á i7 céntimos de pe­
seta el blrfgraríio. ^

Lenrejas, de 4 pesetas Bo céntimos de pe*eu í  5 
p ^ t a s  lairroba, á 22 céntimos de peseta la libra, y á 
48 eénlimos de peseta el kiltígrarao.

íabon, de 12 í  13 pesetas 00 céntimos de peseta la 
arroba, de 48 á 59 Céntimos de peseta la libr^, y  de 
una peseta 4 cénUmoa y nua peseU 27 cénUmos de 
p«seU el kilágramo.

Cebada, de 6 pesetas 62 céntimos de peseu 4 7
peseta# 00 cénumos de peseta la fanega, y de 11,98 •

El nombre de la mujer, hablando con pro 
piedad, no puede decirse que es propio, aun 
cuando lo asegure la  Academia con toda su  gra 
vedad. Voy á demostrarlo:

—Visito á una Cíora que, cuando habla, nadie 
la entiende; todavía no sé s í es andaluza ó ga­
llega.

—He tratado á una Yiríud^t ¡bailarína 
c a n -c a n ! ...

—Mi am iga AngusUa tiene siempre la sonrisa 
en los lábios y los pítis en danza, y creo que no 
se angusliaria aunque viera degollar á  lodo un 
batallón de cazadores de Reus, que eran sus fe- 
Torítos en a lgún tiempo.

—Conozco á u a i  .Vagdalena, que no se arre ­
piente nunca; á  una Soledad que nunca ha estado 
so ia ;á  una P um  que.,.(válgame DlosI; á una 
.Vieres capaz de derretir todas las del Guadar- 
rama.

—También he conocidoá una Ventura que hizo 
mi desgracia y  la de los que despues la conocie­
ron; á una Segunda que fué siempre tercera; 
una Leona que toda su vida fud mansa.

—Tengo una vecina muy guapa; s i señor muy 
guapa; pero que parece hecha de una hbra de 
chocolate de Lopex, y—¡fíense Vds. de nombres 
p ro p io s!-se  llama Bianca.

—Conozco i  una Socorro incapaz de iocorrer á 
nadie; y su  prim a ñepoío no pora dos minutos 
al dia.

— Doña fieníjna es viuda por sexta vez, y con 
un carácter tan benigno que mató 4 disgustos á 
todos los maridos.

—En la Zarzuela tuvimos hace poco una tiple 
ryie se llamaba ilodesía: uua noche despues de 
hacer una escala bastante malita, la oí decir: ¡ que 
venga la Patti á ver si lo  hace mejori Repito 
que se llamaba ¿tfodejía.

—Conozco además á una Milagros que no ha 
hecho ninguno; á una Rosario que no ha tenido 
nunca m uía»; á cna fíoloresquQ rebasa • salud;
S una Salud que todos los afios va á Panticosa’ 
toma la Revalenla, usa el aceite de M olas  yescupé 
por el colmillo.

—Sé de una Cándida, que enganó á M. Her­
mán; de una Plácida, que ha ocasionado algunos 
tabardillos, y de una ¡noctncia, que sabe más 
que Merlin.

—También he conocido una Cosío, que e ra  con 
su nombre un sarcasm o viviente, y tuve una 
criada llamada Polonia, que se casó con un gañan 
de Matapozuelos.

¿Quién hace caso, por lo tanto, de los hombres 
de las mujeres?

FUNCIONES P A R A  HOY,

rfA I*® y  m ed ia .— F un ció n  3.*

S r .  S g o l i a l - F X t o ^ ^

A la s  ocho  y  m ed ia .— El vecino 

lis ta  m aiaved fs .— E l M em oria-

TEA TRO  Y CIRCO DE U A D R ID .- A  la s  ocho  y  

a b o a o . - T n r n o l . M m p a r . i

las o d io  y  m ed ia .— L as d o s  c a r -  

L e ¿ ^ S ^ I e  t í a m a l e o n . - L a  c a w  del

San  G ín és).— El

S a r a v e d r r - ! ^  b a i l e . - L o .  cu a tro

ven tes .
tentaciones. — Cuadros disol-

e?Ds^Dei'()'^T|~A-i®® ?  media.—El secreto 

Una boda i m p r í v S ?  ^

DEPRJCE.-A las nueve.-Gran
tas de la comniñ® !«» prindpales artis- i

compinia y ,os hermanos Leones.

GALERIA DE FIGURAS DE CERA.—(Carrera de

San Geréüinio, 
trada 2 rs.

EL RAMILLETB.-Celebrs 
dera de San Isidro.

23-)-EI rapio do Proser,;,,.,

“n g'-an baile en 1.1

• E o -

? ' 7 .

SANTO DE h o y .

San Venancio, mártir, yS anF éliid , r  
CULTOS.-Seeanael jubileo de 

en la iglesia de Nuestra Señora de Grac'
VisiU déla Córte d e M a r i a . - W , . 

la salud en Santiago ú San José. «uor»

por

Señalamientos para hoy:

Cajadedepdsitos.-lnteresesde resguardo, 
tador, niimerosdel i20l al 1225 delsorteo

BANCO D E ESPA Ñ A ,

P resen ta d o  h o y  en las oficinaa de e^t^ .  
tab lec im ien to , para  su reconoG im iento 
Hete de la  s e n e  d e  50 esctidos, eraision ^  
d e E n e r o d e  1871, h a  resu ltado  falso An 
por; lo  im perfecto  del trab a jo , resalta 
m e ra  v is ta  la  falsificación, e l Banco 
do la  p rác tica  e s ta b le a d a ,  se  apresuré á 
ne rlo  en  conocim ien to  del público y  á  d' 
se n as  m ás principales q ue  d istinguen a  hLu 
billete d e  los le g ítim o s, que  son í a t  í "  
g u íe n le s ;  * « ■

E l papel se  com pone d e  tres  hojas ’’ 
das , lo cual se adv ierte  por los ángulos t  «  
pec ia lm en te  p o r  los dobleces. E n  la hoia 
cen tro  se h a n  e s tam pado  los trasparen tes 
nia.sa de blanco p a ra  im ita r  los legítim os nn 
n iendo  enc im a  o tra  h o ja  para  cu b r ir  la e» 
tam p ac io n , resu ltan d o  aquellos opacos y  «in 
claro -oscuro  la  cabeza del centro ; el pane l«  
m ás b lando a l ta c to  y  carece de las dos bar 
bas q u e  tie n e n  los leg ítim os.

E l g rabado  d e  la figu ra  y  de la  cabeza oua 
im ita  u n  bajo re lieve , e s tá  m u y  m al ejecuta- 
do. observándose q ue  pasando  el dedo húme­
do p o r  la  t in ta  se em borrona  aquella v  at. 
m an ch a  el papel.

L a le tra  es defectuosa, y  en  la  faja donde 
se lee  íc in c u e n ta  escudos> h a y  un  claro en­
t r e  la T  y  la  A  p o r  fa ltarle  las rayas que cons­
t i tu y e n  e l fondo.

Los ado rnos de l anverso  es tán  empastados 
y  su  co lor -vinoso n o  g u a rd a  relación con el 
co lor lila b rillan te  em pleado  e n  los legítimos- 
los del rev e rso  ta m b ié n  v a n a n  y  el color en­
ca rnado  es m á s  oscuro q u e  e l de aquellos.

M adrid  13 de M ayo de 1872.—P o r acuerdo 
de l consejo de 'gob ie rno .— El secretario  Jos¿ 
de  A d a ro . ’

El consejo  de gob ierno  h a  acordado se pon­
gan  e n  circulación los b illetes de las series de 
400 y  100 escudos de  u n a  n u ev a  emisión, 
que  lleva  la  fecha  de 1.* de Diciembre de 
1S71.

E n  estos billetes el papel e s  blanco, suave 
a l tac to , de d iáfana superficie y cuajado de 
variados tra sp a ren te s , en  cuyo  centro hay un 
óvalo  q ue  en c ie rra  u n a  cabeza de claro-oscn- 
ro  y  u n a  faja p o r  oscuro  en  la  que resaltan 

. u na  B y  u n a  E  p o r  c laro . E n  la  orilla derecha 
del b ille te  v a  colocada u n a  h e b ra  de estam- 
bre^inorustada en  e l m ism o  p ape l que apenas 
se percibe p o r  e l an v e rso , cuando por el r e ­
verso  aparecen  en  un o s  trozos, ocultándose 
en  o tros , fo rm ando  cinco h ilvanes; debiendo 
cerciorarse e l público de q u e  en  estos trozos 
no  e s tá  a d h e r id a  la  h e b ra  p o r  n inguna mate­
r ia  e x tra ñ a  a l papel n i  colocada en  hojas di­
fe ren te s  y  sobrepuestas, sino  incrustada, co­
m o  y a  se h a  dicho, d en tro  de la  m ism a mass. 
E l co lor d e  las heb ras  incrustadas varia se- 
g n n  !a sé rie  á  que corresponde, á  saber: en­
ca rnada  p a ra  los b ille tes de 400 esculos, y 
azul p a ra  los d e  100.

De in te n to  l levan  los b illetes el reverso en 
blanco p a ra  e v i ta r  que-la  estam pación oculte 
los tra sp a ren te s  del pape l y  se perciban i  
p r im e ra  v is ta .

S iendo la  h e b ra  u n a  p a r te  in teg ran te  del 
billete, se  recom ienda  a l público que no ad­
m ita  en  sus transacc iones los que carezcan 
de e s ta  contraseña.

E l consejo de gob ierno  h a  dispuesto tam­
bién q ue  e n  lo sucesivo sean, recogidos y 
cancelados desde luego todos los billetes man­
chados, ro to s  ó deslucidos p o r  e l uso.

A  la  m a y o r  brevedad  posible se pondrán 
en  circulación los billetes de 50 escudos de li  
em isión  d e  q ue  se tra ta .

M adrid  13 de M ayo de 1872.—E i secrets- 
rio , Jo sé  de A daro .

BOLSA M; MADRID DEL DIA 47 i3E MAYO.

FONDOS P Ú BLIC O S,
ULTIM O S PRECIOS

C o l 10. D«! n .

Renta perp . 3 po r 100 28-40 26-30
Idem pequeños................. 26-55 26-35
Idem fin de m es............. 26 .3o 26-20
Icscripcioncs 3 po r 100 00-00 Of-00
Kenta perpétna exterior* 32-10 32-15
Material del Tes. no  pref 00-00 00-00
Deuda del personal.......... 33-75 33-00
Sisas ayunt*. de Madrid. 00-00 00-00
Obligaciones ninnicipaies 00-00 00-00
tím prést E rlanger y  com. 0 0 -0 0 00-00
Billetes hipotecarios....... 102-00 102-30
Id. del Banco de Catal". 00-00 00-00
Bonoí del T esoro............. 73-80 73-63
Billetes id . V Julio  d e  71 0 0 -0 0 00-00
Idem de O ctubrede 1871 0 0-00 00-00
Idem de Marzo de 1873.. 0 0-00 00-00
Id. de dos vencimientos. 03-00 00-00
Carp, p . de bilis, del T ‘ 00-00 00-00
CARRETERAS T  SOCIEDADES

A i)riH 850  de 4 .000........ 00-00 00-00
Idem de 2 .000 .................... 00-00 00-00

00-00 00-00
Agosto 1852 de id ............ 00-00 00-00
Marzo 1855 de id ............. 00-00 00-00
Julio 1856 de idem .......... 00-00 00-40

00-00 00-00
Ferro-carriles de 2.000.. S2-5C 52-10
Idem nuevas de 2 .0 0 0 .. . 00-00 0 0-00
Idem de 20,000................ 51-75 0 0-00
Idem nnev&s de 20.000.. 00-00 00-00
Banco de España............. J81-Ü0 181-50

CAHCIOS.

Ldndres, á 90 dias fecha. 48-70 48-85

París á  8 días vista.......... R-IO 5-10
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D I R E C T O R  T  P R O P I E T A R I O

DON LÜ 0PO U 3O  DB A iS A  SAI.OSl>0-

MADRID:  — 1872. 
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Hortaleza 128.
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